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"ANTES EL SIERVO ERA EL ARBOL QUE SE 
CULTIVABA PARA QUE PRODUJERA ABUN-
DANTES FRUTOS, HOY EL TRABAJADOR ES 
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NA. ASI QUE EL GRANDE, EL VERDADERO 
PROBLEMA SOCIAL, ES EMANCIPAR A LOS 
JORNALEROS DE LOS CAPITALIS'rAS" 

IGNACIO RAMIREZ 

con el presente trabajo de tesis se pretende comprender-

lo referente a la representación, tanto en derecho común,-

que es el más próximo antecedente, como en derecho laboral, an!!_ 

lizando uno a uno los diferentes elementos que la integran en -

relación al proceso. 

Preferimos usar el término proceso y no procedimiento, -

porque éste es el conjunto de actos que deben ·seguirse forzosa-

mente en el ptocesoyel proceso es el juicio en s1; y como el·· 

enfoque que le damos a la representación en este trabajo es pr~ 

cisamente en el juicio que se lleva ante los Tribunales del Tr~ 

bajo, creemos mas acertado hablar de proceso. 

Siendo el derecho común el que establece las bases para-

todo proceso, el proceso. laboral difiere en gran parte de él, -

toda vez que en el.DE)recho ?_rocesal_ Laboral se han establecido

principios corit:r::arie>s-_a los _del prbceso ~n derecho común o bur

gués,· como J,o·ti~ma.~lMaestro Tr_uebá Urbina, sobre todo por lo 

que a formalidades se refiere, . ya que el Derecho Procesal Labo

ral va en contra de el ri~orismdd~ la representación en el pr~ 



como el de lª pgridad procesal: pues de acuer 
,··7•. '"·' , •. - -•.. 

con los po~tulados de la Teoria I~t~gral.el derecho laboral 

t~t~-t~t y r!31vindicado; ~e_{~sid~L"echos de los trabajadores 

y s~ri/a~surdo que se ostableCier~-~~ el proceso laboral todo 
',· 

et- rigorismo del derecho común,. ya••que las normas procesales -

de derecho laboral también tutelan, protegen y reivindican al-

trabajador, .pero en forma adjetiva. 

Siguiendo un orden determinado podemos decir que en es-

te trabajo de tesis se empezó por lo que establece el derecho-

común en cuanto a las partes en el proceso; como antecedente -

del Derecho del Trabajo y para dar una idPa general respecto--

de las funciones y actuación de los que con ese carácter inte.E_ 

vienen: al pasar a exponer la representación en el juicio, se-

hizo con el fin de estudiar los principios que se consideraron 

de mayor importancia para tratar de explicar ese fenómeno jurj_ 

dice, asi como su uti~idad en el campo laboral y sus consecue~ 

cias en el ámbito juridico. 

Las diferentes form<1s cte .representación que se· exponen, 

nos permitió establecer las semt'janz11s y diferencias que exis-

ten en materia de derecho común y materia laboral, con funda--

mentas de derecho vigente asi como doctrinarios. En cuanto al-

mandato, que es la fuente principal de la representación, cabe 

decir que en materia de trabajo difiere del m<1ndato judicial -

en cuanto a la forma y capacidad, ya que estos elementos guar-

1 



. . . 

ái~u~cion especial en él mandato laboral r si bien 

mandato judicial permite al mandante actuar en diferentes .lugi!, 
,.·. -

res délegand~ funciones, en materia laboral, pc;>r .l.9 qUE;! al tri!, 

bajéldor se refiere 1 el mandato le permite se asesbre·.a.e ~er:()'.". 
-·-·- ·~--

nas éon c~riocimientos juridicos bastantes p~~~.la.m¡Jc& 
.: .,~y.-ªª c}e:sus ciel'.'echos 1. sin exigir la ley que. ~i fu~ndato se cele--

--.-~ º'~·:-o~~,:.-:_ ----,-_-_:e- -- . - __, __ _,--~ 

bte cohrii'1e~ o cuales requisitos o con determfunadas formalid~ 
. _<;: ·,. ,:~~ _--·.)_ -_-~ '·. --. > : • 

d~~ 1 _l.o~q~ese exigen en otras materias, sin que el mandata--

rib 1:.~~gél,ütulo de Licenciado en Derecho: pues el trabajador

. no. tÍe~~:ia<c~pacidad económica para contratar un profes ion is-
-.-'.-' 

Ú tit:.uÍáa6'; "J\\.inque al no exigirse el titulo al mandatario se-

prdpicia. ei ,¡ coyotaje" 1 éste se .pretende combatir por. medio de 
' . : . '' ,. ;: ~ - -. ' . ·-.~ .. -. -

la ProcuradUda de .la Defensa del Trabajo, en la que tampoco -
- -_.._o __ ; -'-

se requiere el titulo de Licenciado en Derecho para ser procu-

radar auxiliar • 

. creemos que tan importante fué para nuestro estudio la-

Ley del Trabajo como la Jurisprudencia, ésta como la interpre-

tación que nuestro mas alto Tribunal ha dado a los preceptos -

legales con el esplritu y criterio que sustentaron los Consti-

tuyentes al consagrar en nuestra carta Magna el Articulo 123. 



CAPITULO PRIMERO.- T.J\S l?AR·l'ES EN EL PROCESO. 

I . .;, concepto él<' purl:e. 

II.- Capacidad de parte, 

III.- cjpacidad proces~l. 

IV.- Postulación, 

v.- Actuación de las partes en el 

proc~so. 

,í 



i;i1 idea genética de parte, deriva de. lo.·'l;l~ la palabra 

sugiere en las e;¡xpresiorir~s de uso .• Ci..,'rff~nt~f tener páE, 
.- .. :<.. <.-.:·:,,<:,-' .-.. :··.:~/.,,.·. ':· :, ''. ..... ·. 

tomi:lt' parte, participar "en un aconte~~mi:?l.~~,tj~ Eénna r~ 
,. __ ' "-_ ,::,- ___ ., 

cua lqu íe ra como en una comed ia·•.0°=en un drama~·.( l) '• e 
', .• \f·o--· 

Dentro del proceso se llama parte a ta pei:sona. que pi

de!'- la actuación de la I,ey, a la que pone en rr.ovimi~nt:<J.ta tn2_ 

quinoria jurisdiccional, o en oti~s términos, la persona que-

propone una demanda ~aqu~lla en contra la que es propuesta.-

Para llegar a una clara determinación de este concepto de paE_ 

.te, es nei:::esario hacer un análisis a grandes rasgos d_e lcís -

puntos d1;; vista de atgun~~ autores· autorizados en:;e.st.a_mate .... -

ria tanto mexicanos como extranjeros, así como La concepción-

de parte que tienie la' r~egislación Mexicana actual, lo que nos 

, gula en e> 1 in tri nea do camino de la medn ica procesa 1 1 en e,;ta 

forma procederemos a hacer el seí'lalamie(Jto y análi.si.s de con-

_ceptos. 

'Beceña nos dice que "se han dado dos conc~eptgs,~~o mat,g 
', ·, 

r.ía1 ':l otro form.:1l. El concepto material de:i:lva de la rela··--

Ti-Y-ued~~tC~:~~ico. Derecho Proccs:i J. civH. B .s .A.S. 1957. 
pá.;¡. l 49. 



jqridi.ca ··-

<leroanda, y 

nccl6n, ct)n lnflepen;..- .· 
. - ., . . - . --

.. ···.·••···. ····;>:/:>> 
ha pues~ofl: ¿~~l~r~b sobre los requi 

"- : ;. '· ~- ---. . ' . ' 
'--~-.-,'-\•" - .. -

garla sobre los elementos que han ds tenerse.:en'cuerita pa.ra -:-. _ 
•• ~.;~.~~~.:-.~~~-, •. ,~--:O- _ __:__':-=:-="= 

este efecto. )-~--

~ ---

Existen'f:res teor.ias que se,. exponen soíiler~!l\en.t.a ta. -
,:, -~ • Op:: .. :::_' ·~:::'._)' ,· ~ \" :~'.{ '\: '_:~ 

primera de ellas ide~t.ifica al concepto. de . . ú{ parte, con ~l. tJ; 

tu lar de la relación juridica substancial, pe:i::o• e~~·o·~.; es ..;_ 

exacto, pox·que no siempre la capacidad de, parte eri' e F proceso 

correspondiente es e~ titul.aF de la !~Jaci6n m~tefl~l..La pr~ 

tensión juridica segú.n'sabernos constituy~_él fundamént.o de la 
,_-,.o:-



¡ ~,·~~.· ' 

;:::·--.. --z '/ .. ·:';) ::.·· .... - -, . ., - . -,, 
~~;f".,',::·:),.~:,:~: L :;,~~·~<;---~- ·:-,I;.:-? ··:; • ·e~~-¿:_";~.;~·. ',• ,-_.:· ,·: .~~--,~:,:~~;~~ ;·· :,_:: <:· ~ .·._; ,·::·~>i_·::·~-·.:· :~~'}>~:-~: 

-·:--' ••• ' r-

·-~.•l ·-· ..... 

.• ;;iJ?~nc (J\ie '·M%Y~~t~n~Í~l1 e·n~é~;'inr)~r~~~ ;g~¡:ib pb;~tin~dér~6Jlo~~ubs"-·· 
tab~··J~l,~·mfer:r.r.~s:· ca~¿· '~~1iek 1~,"~j~;~~: J~~me •ia~·9~pci~'td~d .de··, 

····par~~ . .;,a~t-.~~a"~net pi-99~so 'r~~~1:·i?,G·~&1j~td ;~~it~ ···~~ Li~:·~~sl_ .. 
;~fa~·:.ii·a~a ·~·1· demandado.· .PJ~de'~f~it~f i¡ ~eTr~ú~ j:~I·~{:a<~~ .. 

..• · .. ~·.\·~·~~·~~·nn:ia l invocada;··· como· erl ~1>~·~·~·o;~e;~qd/s~:d~cÍ~~~<{a i:.- . 

. iih~~enCia o nulidad de ,un contrélto, ·'no.obstpht~'.'iri (l~~1.,• pa~ª 

. ur\a···pár'te\1ué~firme'iieht~'=~ 'ót.t'~~· ·c1~~'2pfe~~·éc,~· ·. 
·o· :,~lid~~-·de·~~~~cf~j}ci.6\'l.···· ''·~ }' .;·j~f'=ci~i;'• <o..· 

· .... ·. '.' .·,.,, :¡._;~<:'. :.c,t 
•··Seg~nda teoii.~~~i~tingueC~~tre ;'eü;sriJeto~óaE!';:ia .. •· ac;~; 

'• -, .- -, --'-- - _e·--·----· :~~~·~:'.·-"·,",;"<--;o;'..o; --~~,~:__;_,e ~ r - --- ,;, ~.,,. "'" .; __ _: • '.~;-~~:,;.l~~~.i,~;::::,_}_\'.-=~:;~._,;:~- -~ -

ci6n y el. slljet.o ~e,~iar11t:is,. porque 'e1 ~~8~·~~~>~~-/~~#~, resp~s_ 

tó ae éste', perC> b6ri ia:ürit::ervenclÓri<de a~~~{;::1~.;~66úi~ den~-
-... : ;1._,.__:·_:·"' .·;,> . -:L:~:- ~:.:·'._::~ ~-: :-., :·---. ,: ,~ . .--_.: -~ -~-:- -'! j:~.' ;'::··):~~\/._:{'·-:;·.,: 

tf~ ~~\~st~;'c:ci1áiipf6 dC>rib.'.~!l~;'do's"~i~~~-~téi~tvbú.irít~cl. e··· inte--
:o_.~~;~ .' -'·-~>;;·:,_ --~· ... ,_ --~_,_~~-~-~~-~ ·. _. L_~::<.~]-;i ::,-~:-~:--;~;,;~.:LL;~:_ -~1L¿ .- --i- ·-é~~:~·, __ ·: 

rés: En ta~t:o q~~ er interés <leter'mifia''\_~;P,'o~icl~n 'déi'·sujeto7 
·', 

en la litis, el sujeto de la ·ácci~I1/~o~,~~~P§~'a~LJ-~ e~p,r~sf6n -
- - - - -- ~--=:::=~::-,:_,~~::o: ~=.=-,o-'-.:0-c:·:~'-~:~-~1~,A~~,~~,-=-o~~~,..::-::'-:::,.:::~-=~=,_~~~°º'_;'.:_.~~ ::.:';-.,_~::.,.-~'.-~;_ -: __ """=-~,__-_,:_.~~~ ---

de la voluntad. Cuando la voluntad o:Jinteré'a'ccoillC:Lden bri.· una-
·>/I '.:'.~~-<,:.:';:~:};e~~\ !";:~,':~:>;.--/:;· :·· : . 

misma persona el sujeto es simplé': petbcü~~~do're'sfcle ~,~ pers2 

nas diferentes el sujeto es co~p{~j,g. ~,z¡·::1;'irieri~r ~~'el titu-

lar del interés y por lo tanto sujeto de,1~·ii.us, pero la ei<-

presión de voluntad corresponde ,al tutor que por consiguiente-

es el sujeto de la acción. De aqui ,se fofíere que, mientras el 

menor es parte en sentido substancial el tilt'ór es-p3rte en 

sentido formal, criterio que se aplica no ~ólb en casos de re-

pr.es:?ntación legal, sino también convencional. Pero, tampoco ·-

; . 



o··;'<·:·~~~~:.~·:.-_.-, -;~~~- -

/ '•_', 

•"o,·-"• 

. 4. ·.·.···.·( 

esta teoria es ac¡:ptable porqti~ defa sin explicación satisfac

t~1ria, entre otros, los efectos d.~ ia cósa juzgada que se pro-

dujeron no con respecto al res~lt~do, sfnp al represéntante. 
- .- ~- '' ;;· ' 

En realidad la}~~i~~k~~~bión •s.e' trata· •.. de ·uhaji~ple 
• 0 --.)C"-:. : ... :_ .-.. -·- .::<~-·L,·r-·i.~~~';-~;::;_~J':~'~.~:~J·~:'.,:~;.C_::~·: .. ~ _.(.:.::_:: · -.. ,-: · "· \....:·:__ ... ~:'-:-:: ·-_ .':>~~.:~-~· 

· ~n~egr~cii6ri:a~'.ci~pa.6ic1ad,?co~1~ ~n.Tá Íeg~·(o··en un 

m.,;¡.t~''· ~,; ~1~;~~i~~i[~f4c~Kifi~;!~f:1~§j~~f i~G~ .. o; .: . 
~e ·hace e~ pio~~c~c/'¿j pti~j~r2ió d.ét•érepre'senfánt:íi si.no' del re~ 

presentado.-
' •• ;:'~, -.::-..:i',:.',:r q~··: :~·;::<:'.;-7.o, '-: - - •; ,-, •r :~,3 <·-.- O >:~-\·i '.,- i.:: .. ~/k •. \,'J<~.:.~f:• ;•i~.- :_;, -~-:;;~.::.:-'_'•_ ;· '; 

. ,-,-:·.- .. ·····.; , .. ,~::-,. -~.:-;-_:,;_~:>:' - - -·--·· '"'' .. ,,_ .. 
_ ,~-,.--=- .:~,·e_,_-:,_,~,:-.:,..._';:~'-· ::.L'--."'"L: _: .. :~ '-.. ~~-"· ~-~· :~~:.-¡_.._~:_¿=;:,,_,:1_;;_:,,};:;_~:~,'/~ 

': : -'~..:~·~,~ ~:.~~~:-~ ;;\;:¿~~--~~:·,·:·- , ; . '." ,-,.:~.~ ~~-~.-~ .. -.· .' '-\;.~~:~~p;-~i;~~~~~:: :~. "; ~~;--~-.---~-=.-; --

El tercer pu~to-de ~i~ta '~s ad~pt~do ~ot{~}~;illa·:~rl'ia -

siguiente definición: "Parte es aquél q~e én Konfur~<~~6~{C) o -

en cuyo nombre se pretende l 'l actuación de· ün~jnor~: legal .y -

aquél respecto del cual se formula esta PE!tición, Por consi---

guiente tiene calidad de tal quien corno actor o dem~ndado, pi
,'-_./,~~~-.;=-~--~:_,____-;~º~ 

da la protección de una pretencióri j~iÚica por los órganos j~ 
risdiccionales" (3), 

Pueden ser par~E!, .•trialst las personas tanto fis icas co-
"' .·:.,:.:::·:' 

mo de existencia id~a1}.Xc/:~~~B ;tós ,entes susceptibles de ad-
" ~·; " ·: . 

quirir derechos•'y c~rii~J~r oblÍgaciones, La relación procesal 
~:OÓ --.~,;-7='--=,~·---~:k-"'-~~·-cr'i__: :·: ':~1;~-~,:,: :•:. 

según lo a:i.c!lo é~).1;eas ~llteriores, supone una vinculación -
---c-'.'..;c-:~-=,.··C ' ,,; ·~:..:L.:i~ '.~'.,~'. ·· -----· -- --- -

juJ:'S.dica ert~ccu~nj:.o elfa{~stá ~:egufada por la Ley, de la que -
... •"," _, ··\·'.'" 

de.rivari f~·~u~~ade~ y :aeb~res q~e ~e traducen en efectos proc~ 
-- - - >>'. '.~ 

(3) Hugo Alsina, nerecho·l?ro~es,:¡L Edit. Ediar, 1963 Plig. --
473. 



ia le-s, C!ómo lq responsabilidad por ;..;-

demás, no cabe duda que la senten--

de extinción de la relación t>i"óce--

substancial en cuanto --

pl.leqiaperderse e) adquirirse un derecho y en ese sen:

tido ~C)"s~rl~/.{~~~'~'c:é~ d~Úr· que . puede ser parte de, un proce:-
,, ,,. ,>:,_ --. - ' - - " 

ªº··· qui.~11 se~ ~ltjeto''de 1.<:l'.ii.ti~ .• 

- . - -·- ------- - - --- -~ 

el representante l~gafno es'otr~ ~~rteen el proceso, ya que 
. 

el padre, como.el tutor y el curador, no ejercitan la acción-

de sus intereses sino es la de sus representados. 

Después de haber hecho una breve relación de concepto-

de parte, podemos inferir que parte es la persona que exige -

el organo jurisdiccional la aplicación de una norma substant.i 

va a un caso concreto en interés propio o ajeno.Nohay mas que dos-

partes actor que eo quien ejercita la acci6n y demandado respeg_ 

to del cual se ejercita la acci6n.Cabe hacer notar las clifei:encias 

doctrinales que existen entre lo que es parte y lo que es sujeto pr.Q. 

cesa l. Por sujetos procesa les, se debe entender las personas que in-

tervienen en las relaciones procesales, como son el organo jurisdis_ 

cional (Juez) actor, demandado, tercearistas y excepcional mente el -

Ministerio Público en aquellos casos en que tiene intervenc:ii6n como 



y rnás -

personas, siempre habrá dos partes únicamente, las que atacan 

y las que son atacados mediante la acción. "No son partes el-

Juez ni los abogados" (4). El Ministerio Público puede serlo-

cuando ejercita 'lcciones civiles en nombre clel Estado o de la 

Sociedad como en los casos de nulidad de matrimonio o en re--

presentación de los intereses pecuniarios del Estado . Los tu-

tares, curadores,procuradores judiciales, albaceas1 sindicos,-

son parte en sentido formal como ya explicamos anteriormente. 

Debido a la autoridad de Carnelutti (5) los procesali~ 

tas distinguen dos clases de partes, los que solamente tienen 

ese car~cter desde el punto de vista formal y los que lo tie-

nen desde el punto de vista material o substancial . Desde e1-

punto de viota formal son aquellos que actúan en los tribuna-

les haciendo las promociones necesarias para el desarrollo --

e, -~· ~ ; '."e, 

(4) Eduardo Pallares Derecho Procesal. Edit. Porrúa 
;>.·r -.,_., .. -.... o .. 

P~g. 129 
1968 

( 5) Citado por P~llates 6b:u Cit.• pág. 13 2. 



-~ -'· ; . . - . 

. del ;foc~s6 i defensa de los intereses que repre'~enta; J)eben-
/ ~--- .-... ~_,.. ._ 

de, incldirse en esta categoria los tutores, lo~ albaceas, los 

sin.dfcos y los. ascendientes si representan a sus descendien-

el juicio, La nota esencial que los distingue de las -

en sentido tnatcirial consiste en que no actúan por su -

propio derecho ni les afecta en sus intereses la sentencia 

que se pronuncie en el juicio. Lns partes en sentido material 

son aquellos cuyos derechos constituyen la cuestión litigiosa-

la materia propia del juicio. Pueden actuar por su propio de-

recho cuando tienen capacidad procesal para ello, pero necesl 

tan ser representados legalmente en caso contrario: asi acon-

tece con los menores de edad, los sujetos a interdicción, los 

pati: imonios autónomos, los ausentes o ignorados, el concebido 

no nacido, etc. Las resolucio~es y las sentencias que se pro-

nuncien en el proceso, los afectan no obstante, que no inter-. 

vengan personalmente a su propia defensa. 

Puede suceder que en una misma persona se reúnan las--

dos calidades; La de parte en sentido formal y la de parte en 

sentido material, cuando el sujeto que tiene capacidad proce-· 

sal, actúa personalmentecen el juicio. Se habla también del -

representante "orgánico" cuando actúa por sociedad~s. est6 ~s 

siguiendo a D'Onofrio, 

Para ser sujeto de la relación procesal es requisito -



s~nalidad jurtdica los 

na.Ley especial se les conceda. 

II, CAPACIDAD DE Pi\RTE, 

Debemos h~cer la distinci6~ ~ntre 
. y la capacidad de ejercic.:.o / la primera la tienen todas ·las~ 

personas incluyendo a los no nacidos, aún cuando hayan sido -

simplemente concebidos, y esta capacidad de goce ta podemos ·-

ver claramente en el goce del derecho a la vida, se le prote

ge por la Ley a t·ravls de la reglamentación del delito de 

Zlborto por el código. de la Materia, por otro lado para el go·· 

ce de los derechos civiles la Ley reglamenta una cuestión es-

pecial y la encontramos especificamente en el a.rtic:ulo 337 del 

Código Civil que estipulé!,. que esta cripacidad se hace efecti

va desde ~E{'nace,·~s~o.es,.desdef!l. momento que se desprende 
' .' . ' ··. -, ' .. - >=_-_, __ ,- .. _' 

de la madre,"sin erilbargo este nacimiento dehe·ser conforme --
,- - -- __ <;' _.;·,<--:,_.,; :~-~-~-~··:.; . .. . -- -- , __ -- - -----< ,.;_~o-_,-,=c)~~i.;.·~~". < 

--,- ,·o-,---:'.=---

ras o e.s pré~e~tiido vivo en .el ·r.egistr'6.~:i.vÍl, ~ol~ en este -
·:.·' '.'·_ :''._' :';~::,:, -.;_<··:,_,·_::: - __ ::_ .. ---,.· '-: '_:<_. 

caso U.ene capacidad }llrid.ica de•_96C:e;·E~ ·c:ambÍ.o la capacidad 



' de_ ejE!rCicio sE! obtiE>ne Con ~~edad, salvo las ex--

cepciones que la Ley reglamenta para determinadas personas, --

son los incapacitados,· sin embargo la Ley suple esa incapaci..,-· 

dad a través de la representación. La capacidad de parte se 

funda en el hecho de que la persona que goza de ella, posee 

determinadas cualidades fisicas intelectuales y morales que -

la hagan apta para ejercitar sus derechos. Quienes no la po---

seen son incapaces naturales o la Ley los declara tales, por--

que asi conviene a la comunidad, es naturalmente incapaz el --

infante, el menor de edad, que aún no posee el dicernimiento -

suficiente para tener el goce y el disfrute de sus derechos, -

el loco,etc, En cambio el ebrio consuetudinario, el drogadic--

to, el quebrado son incapaces por disposición de la Ley. 

Una vez establecido lo anterior, no es dificil indicar-

quien tiene la capacidad de ser parte en el proceso y por con-

siguiente, tanto la persona fisica y en cierto caso también el 

solamente concebido, como las personas jurídicas cole6tivas 

asi como también los grupos sociales asociativos, como las so-

ciedades carentes de personalidad. 

Las asociaciones no reconocidas, los comités, los con--

sorcios con actividad externa, el condominio, asi como los pa-

trimonios destinados a ciel·.tos la-
'· ,-. "-·- .. : ·' 

. quiebra, .eri. Ú herencia, la herenÓia .·y~cehte ~Y b~jo condición-



el juicio 

para hacer las demaE, 

das de otros, a las per~onas que tienen el libre ejercicio de-

los derechos respecto de los cuales se pide en el proceso mis-

mo una tutela jurisdiccional y aq1Jella disposición remite a --

la norma del derecho substancial, en cuanto concierne a la re-

presentación, la asistencia y la autorización respecto de la -

persona que no tienen el libre ejercicio de los derechos, asi-

como las representaciones de tas personas juridicas y <1que----

llas otras entidades o grupos patrimoniales ~revistos de una 

cierta autonomia que no tiene personalidad juridica aún pudie~ 

do referirse a ellos, determinados derechos (7) . 

Nuestra Ley procesal establece en los articules 44 y 45 

del Código de Proceditnientos Civile.s que todo el que esté con-

forme a la ley, esté en pleno eiercicio de sus derechos civi--

les puede comparecer en juiciq,,y el que no se encuentre en es-
7 ._ -.·_. 

te caso, por medio de sus répresentantes legitimos o los que -

deban suplir su 

(6) Micheli. Derecho i>ro-cesaJ c'n/tr; Edit~ E.J.E,i>., 1970 pág"".'-
197-200. 

(7) Micheli op. Cit. pág; 1Q7-20Cl 



arriba-

precisamente pue--

partes en sentido material. es decir a.ctores o demand2_ 

dos,a quien pare perjuicio la sentencia,no solo las personas f! 

sicas plenamente capaces desde el punto de vista del derecho -

civil, sino también los incapaces y las colectivas que no 

pueden hacerlo por si, sino por medio de sus representantes 

que son parte en sentido formal. 

Resumiendo la capacidad que se necesita para ser parte-

en un proceso,la legitimatio ad procesum,es diversa a la capa-

cidad del derecho civil, pues pued~n ser parte procesalrnente -

los incapaces civilmente, consideramos, aún cuando por ellos -

comparezcan sus representantes, los entes colectivos, no obs--

tante, están en pleno goce de sus derechos civiles. 

LOS mismos preceptos legales que regulan la capacidad -

civil sirven para establecer la capacidad para ser parte pro-..-

cesalmente. 

Según nuestro Código Civil la capacidad juridica de las 

personas físicas se adquiere por eL nacimiento y se piElrde por 

la muerte: pero desde el momento qué .un <{nd:i.víduc~s. concebido, 
~ _.,,.;_-_,;--"" . ; ):= :L -~-:~· ;·,:,,~-·~:; 

entra bajo. la protección cÍ'f ~a ley y ~~}.te f{~ri~,;~or ~aÚdo P.?.. 

ra fósefectos declarados en e.l · 

- - ·.=~ r< ::-,~:,: : __ ., ~- ~ .· :::;\!:,,:~~--,~- ,~~". 

c1~>Cil9ci. cal 

(8) Art. 22 Código Civil~ 



ley ( 10) 

usamos las palabras personalidad -

s.inónimos, sabiendo que se trata de uno de los problemas-

más debatidos en la doctrina, se divide: o bien considerándo--

los diferentes, sin haber llegado a establecer criterios coin 

cidentes y por otra parte existe un sector de autores que lo -

identifican. 

III. CAPACIDAD PROCESAL 

La definición que se puede dar de capacidad proce-

sal "Es el poder jur1dico que otorgan las leyes a determinados 

entes de derecho para que ejerciten la acción p:ocesal ante --

1 os · tribünales ·corréspl1ndiehtes~ 

Todas•t~~i.;~fsbri~~-sin distinción alguna gozan de las -
~ _¡ '- ;~";'·, ',• c;=-/·-~,o·."' 

'._;'-~e ;:~:h<: ;~ 

( S:) Art. 23ic~cl·i46·i;Sf~~i".( 
( 10) Art. ~~~2~~i~~ ·c~Í~il 



-:.· ,·::. '.:·.··,. ·.·' 

suministrat·los, pero no· ~od~~;l.as 
ejercitar ese derecho. Unicamente pueden ·h"a~E:Ír 

las personas con capacidad procesal, o sea, el·p2 

en demanda de justicia como rendir pruebas, presentar-

Para que una persona goce de personalidad procesal es -

indispensable que se encuentre en pleno ejercicio de sus dere-

chos civiles, asi como lo estatuye el articulo 44 del Código de 

Procedimientos Civiles, las personas que no gozan de capacidad 

procesal son: los menores de edad, los privados de uso de la -

razón, los sordomudos que no sepan leer ni escribir, los que-

hacen uso habitual de las drogas enervantes, etc.1 estas perso-

nas se encuentran con defectos loR cuales tes impide actuar, -

por lo que es necesario suplir esa circunstancia mediante la-

representación. cuando los defectos son menores la persona pu~ 

de actuar en el pt"oceso pero no por si sola. en virtud de que - · 

la representaciOne!J la .figura qué trat.9 .. de sÍlplir la incapac,i 
;,• ·""'"" . ~ , 

dád procesal; Lá'fnd~pacidad puede ser ab~olut'.a, o total y rél~ 
_ O "•'." - 'e •'•- ,' ' --

·.. /'\ .... ·.· 
( 11) secerra Bautista. Proc.:eso Civil <en Mé~r~b;'·Edit. 

1970 3a. ?aici. Pág; ta, 
Porr.úa ·· 
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~iva o parcial. La incapacidad absoluta impide a las personas' 

que no puedan en ningtfo caso compareser en juicio debiéndolo-· 

hacer siem}~e por medio de sus legítimos representantes. 

Incapacidad relativa, se refiere a personas que s6lo -

tienen una capacidad limitada y que para comparecer en cier-

tos procesos no PJeden hacerlo por sí mismos, sino que han de 

hacerlos a fravés de sus representantes legales. A este res--

pecto Pallares, cuando se refiere a la incapacidad dice: 

"Esta puede ser total o parcial, lo es, de la primera

especie cuando al incapaz se le priva totalmente del ejerci-

cio de sus derechos, ejercicio que se encomienda a otras pers.Q. 

nas.Es parcial en caso contrario, tal como sucede en el menor

emancipado" (12) 

Podemos decir que existe similitud entre la incapaci-

dad total con la absoluta y la parcial con la relativa la ani

ca diferencias es la terminolor:11a. 

La incapacidad absoluta se da en los siguientes casos: 

las personas por nacer, menores im¡:i\Sberes, menores de edad 

aunque estén emancipados si no es por el matrimonio deben 

ser representados, los dementes, sordo mudos, pr6digos y con

denadoa, la representación de estos incapaces corresponden en 

primer lugar al tutor o al curador en caso de que el incapaz

tenga intereses contrarios a los del tutor. En su defecto, le 

(12) Pallares op. cit. pág. 149. 



representairán el defensor judicial y a falta de todos eÜos -

el Ministerio Público. 

tas disposiciones legales relativqs a la capacidad pr_2 

cesal exigen que para ser completa la persona debe estar en -

pleno ejercicio de sus derechos civiles, para esto hay que r~ 

currir al Código Penal, para determinar en qué casos no exis

te ese pleno ejercicio en civil y en proceso civil, las si--

guientes disposiciones conciernen al articulo 22 del Código -

Civil la cual se encuentra relacionado con el articulo 337 -~ 

del mismo ordenamiento, faltando algunas de estas circunstan

cias que enuncian los articulas anteriormente descritos. cir

cunstancias que se refiere a la adquisición de la capacidad -

jur1dica; la que se lleva a cabo desde el nacimiento siempre

y cuando el nuevo ser nazca viable, viva 24 horas, o sea pre

sentado vivo al Registro Civil, que es cuando se adquiere la

capacidad juridica cuyos efectos se retrotraen al momento de

la concepción, sino nace viable no se da la capacidad, 

Los diferentes articulas que a continuación se mencio

nan, especifican en qu€ casos la ley decide que personas de-

ben intervenir para suplir la incapacidad las cuales se en--

cuentran reguladas en el Código Civil Artículos 23, 25, 26, 27 -

172, 1'13, 177, 195, 425, 427, 449, 450, 451, 537, 566, 567, 568 

660, 666, 761 767, además del 46 del Código Penal el cual 



que no se transcriben por considerar-lo inútil, ya que a gran-

des rasgos reglamentan las personas incapace&, la forma de su-

plir esa incapacidad y quienes pueden suplir la misma, hacer -

valer los .derechos de otra persona con la calidad de represen-

tan'te lega les. 

El artículo 44 del Código de Procedimientos Civiles da lugar-

al siguiente problema: De acuerdo con el texto,. solo las per-

sonas. que están en pleno goce de sus derechos civiles tienen-

capacidad procesal. Ahora bien, los hay quienes la ley prohi-

be ejercitar determinados derechos como una pena que les imp~ 

ne o porque considera que hay incompatibilidad entre las fun-

clones o profesiones que ejerce y la celebración de determin~ 

dos actos juridicos, por ejemplo el articulo 1313 del Código-

Civil y demás relativos, determinan quienes pueden heredar --

bienes de determinadas personas, sea por razón de delito, de-

presunción de influencia contraria a la libertad del testador, 

por falta de reciprocidad internacional, por utilidad pública, 

etc. Los articulas 2274 y demás relativos mencionan también -

las person~s que no pueden vender, el Código de Comercio, ta~ 

bién los preceptúa aclarándonos que no es licito que los co--

rredores públicos se dediquen al ejercicio del comercio ya --

que tendrian una ventaja en conocimientos sobre las demás pe~ 

1 

r 
1 
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se establece lo que la doctrina lla-

ma sistema de prohibición de incompatibilidad. (13) 

En todos estos casos de incompatibilidades y de prohibl 

ciones no se puede decir que las personas sujetas a ellas sean 

incapaces civiles o procesalmente. En efecto tanto la prohibí-

ción como la incompatibilidad supone la capacidad civil.o pro-

cesal de dichas personas, aunque los limitan en determinados--

casos, sin que la limitación produzca efectos de incapacidad, -

la cual permanece integra para todas las demás situaciones ju-

ridicas no comprendidas bien sea en la incompatibilidad o en -

la prohibición,(14). 

Por último se hace notar que en la práctica no se tiene 

en cuenta la incapacidad procesal del sentenciado o sea el que 

está recluido, ya que las autoridades que se encargan de juz--

garlo, tramitan todo lo relacionado al proceso, debe tomarse -

en cuenta que no se encuentra apegado a estricto derecho, ya -

que tal conducta es ilegal a todas luces y la cual trae como--

consecuencia la nulidad del juicio que se tramita en su contra. 

La ley no ha previsto este caso, ya que el único articulo que-

puede resolver esta cuestión es el articulo del código de pro-

cedimientos Civiles en virtud de que solo se refiere a los re-

(13) Pallares op. cit. pág. 150. 

(14) Miguel y Romero. Derecho Procesal Práctico. Editorial - -
Bosch. 1967 pág. 168-171. 



i -

·.·/: ><.' ' :>;, .· .. - .:- -~-.. -- --·~ 

. ·;l~,;. )> . 
·:' -_._'·-'·: .. :::~.:::> ... ..,, .. 

··~·~·~·~ept.~!"lt·e~· ~· í6~~~~~~~s,;. hay que distinguir gue .. · 

. dna;~~:rs~~a.·.se~~enciada mayor ·a: ecl~~<~'i}t:i'ene representante -

{~J{hj_~~·~ si se encuentra suj~tb 'Cl/i~k;~ut¿Jél, p~rs~~~ que por 

.• ·;: .~~.d~'{idad. de ·sen ten~ iado .. e~Ú' .~n'9~~.~·Ó;f~~4~\~~~;cl~ib~~Jnfe 1 .ca~ 
pC\~iaad que se recupera en cuarit()~·~~Z.J~~; i'~' Úb~~ta~·: ~: 

_: :· _> 

·------,=--;-·.-oc 

IV , POSTULAC ION. 

Antes de dar un concepto de lo que es la postulación, -

es necesario hacer notar que en nuestro Derecho Mexicano, en -

si se desconoce el término postulación, sin embargo, la figura 

jur1dica que comprende si existe; por lo que vamos a ver desde 

un punto de vista de Derecho Español la figura en cuestión, --

asi es como analizaremos lo que al respecto sostiene el trata-

dista M. Miguel y Romero, para él dice, no es suficiente tener 

capacidad para ser parte, capacidad procesal y legitimación --

para actuar directamente en un proceso. Hay cierto número de -

procesos en que no se reúnen estas dos condiciones y que es ne 

cesaría la intervención personal y directa de las partes proc~ 

sales pero las necesidades de carácter técnico y la compleji--

dad de problemas que plantea el desarrollo del proceso obligan 

al reconocimiento de unas figuras que colaborando con la admi-

nistraci6n de justicia s:i.rvE!n a las partes de manera eficaz, -

en aquellas Sltpu~stos e~:~u~·por la complicación del problema.-



conocimientos espéd.ficamente ju-· 

o por motivos de cualquier 1ndole, el derecho español 

prudente y necesaria la intervención de otras personas-

fin de que ayuden a las partes con,sl1s conocimientos -

-~spe~ificamente jur:tdicos,(15) 

Tal figura es la del procurador, ·la_que encuadra la po~ 

procesal, éste representa procesalmente a las partes-

utilizando sus conocimientos jur1dicos y colaborando en gen~ 

el órgano jurisdiccional, siendo hasta cierto grado n~ 

cesaría su intervención en su ampl,.io sector procesal, las par-

tes pueden valerse voluntariamente de su postulación para ac--

tuar en juicio de donde se desprende que en derecho el procu--

radar desempef'la lm papel important:tsimo, ya que las personas--

que realmente le dan vida al proceso, con cuya intervención i,!! 

clusive, se pueden ayudar a dar una nueva interpretación a la-

ley, es decir son pudiéramos decir, los engranajes que ponen -

en movimiento al mundo jurtdico '. 

V. ACTUACION DE LAS PARTEG EN EL PROCESO. 
-e,--

La actuación ªª'°"las~ p~l:'~~~s"'~;1 eLproceso es muy impor:--
,_ -;_ ~· -- :~·-,_"'· -~ '.=_:.-e:. 

tante en viitUd de qt.;~_es 'nece~ario saber cuales. la :finalidad 
-. -:-·-,.-,. ,.- ' ··"·' \·.···, . ---"--' .. - .- ·. ., 

( 15) M. Miguel y Romero op •. cJt. pág' 17L • 



explicado-

partes. que-

demandado aunque que existen 

terceros que vienen a actuar en el juicio, sin ser partes en el 

mismo solo son sujetos procesales, no todos los sujetos proce-

sales son partes, para que esto sea, es necesario un procedi--

muen to espeei.a l, o sea, que ':lfecte sus intereses, y;i que es --

fundamental en primer lugar Li presentación de la demanda, que 

int~rpone la parte actora para que el órgano jurisdiccional --

sea incitado a conocer del problema y está a su juicio, si es-

que existe dicho problema, emplace .a la parte demandada para -

que éste ~su vez conteste la demarlda, de lo que se desprende-

que las partes en el proceso son quienes tienen que ofrecer al 

órgano jurisdiccional todo el material necesario para el escl!:!, 

recimiento del negocio, por ejemplo: "presentación de demanda, 

contestación de demanda, la reconvención, ofrecer pruebas, de-

sahogo de las mismas en las audiencias", (16) Es el deber que-

tienen las partes para que el órgano jurisdiccional pueda die-

tar sentencia que es exclusivamente de su competencia, por lo-

que queda limitada hasta antes de dictar sentencia la actua·---

ción de las partes. 

(16) Hugo Alsina. Derecho Procesal. Editorial Ediar. 1963 Pág. 
485. 

------r 



El Estado exig~ ,· para que 

en actividad, determinadas condiciones, es decir, cC>ncÚ.cÍ.ones-

gue las partes deben aportar, con el fin de obtener una resol~ 

ción, el papel que desempe~an las partes en el proceso es deci:_ 

siva. En virtud que son ellas quienes provocan la intervención 

de un órgano jurisdiccional, ya que sin elementos necesarios -

no seria proible la intervención de dichos órganos, en cambio-

el juez no tiene interés alguno para excitar a las partes pa--

--ra que comparezcan a juicio por lo que no depende de él el ac-

tuar o dejar de hacerlo. En cambio las partes si tienen dere--

cho de exigir a éste su intervención en el proceso, y el juez, 

tiene la obligación formal de obrar porque es ahi donde la ac-

tuación de éste depende la satisfacción de las partes. Al res-

pecto Chiovenda da· su punto de vista después de notar que la--· 

cosa juzgada, la intervención y la posición de las partes, son 

problemas paralelos, hace ver que los terceros pueden estar en 

relaclón con el proceso, en una de estas posiciones: o en situ~ 

ción totalmente indiferente, limitada a reconocer, sin qué eles.:..--

pare perjuicio ni les reporte ben_eficio alguno, la autoridad --
.. 

de cosa juzgada~ o la de titulares de una relación jurídica que 

-----~---(17) Calamandrci Piero.Derecho Procesal Ci\1H (Estudios)Editorial-
Boch pág. 230. 



sa juzgada (18). 

in embargo, pu~ 

de titular de una 

es objeto del -

.~llos de la co-

Siguiendo con lo aseverado por Ch:i..ovenda, dice que la-

intervención principal se refiere al evento, en virtud de que 

se ha considerado en general que el tercero, sea titular de -

una relación, que a pesar de ser compatible con la que se ve~ 

tila puede ser afectada por la cosa juzgada, por lo que ello-

tiende a evitarse, generalmente con independencia de la cues-

ti6n que en ella ventilan las partes, que respecto al derecho 

del que tiene la titularidad o pueda crearse una situación --

que le infrinja un perjuicio (19). 

Haciendo un análisis de la legislación Italiana, Port~ 

guesa y Espal'lolél para obtener una conclusión mas o menos ace! 

ta.da .que nos pueda eatablecec mas ampliamente las actuaciones 

d(9 Jas partes en el proceso con nuestro derecho procesal mexJ: 
·.· -,.-_-

cano/·ELarttculO 105 del CiSdigo Italiano dice,, que cuando --
, ',-_,-.- '·:·, 

por modo gener.al, permite la intervención o?n un proceso ajeno 

parachacer valer, frente a todos tos litigantes o alguno de -

(18) Chiovenda op. cit. pág. 148. 

(19) Chiovenda citado por Alsina op. cit. pág. 186. 



..,en atectaaos' 

e\ e)ecutaclº• ~a que 



al -

Habiéndose he-

antes descrita encontramos -

con la mexicana, la semejanza estriba en lo 

tanto en Derecho Espai'lol como en el mexicano, el 

del tércerista se concreta a hacer valer sus respectivos 

dentro del proceso en virtud de que por una situación 

errónea, u obrando con dolo o mala fé se realizó el secuestro-

de bienes de su propiedad, derechos que trata de hacer valer y 

demostrarles ante' el Tribunal que conoce del negocio, desprén-

diéndose de la idea anterior que el tercerista al tratar de h~ 

cer valer sus derechos a través de un procedimiento accesorio-

al juicio principal se convierte en el sujeto procesal más im 

portante situación que se da en ambas legislaciones (20). 

El exámen de los actos que l~s partes pueden ejecutar -

permite Clasificarlos en tres categorias: l.- Actos que pueden 

realizarse libremente, es decir, que no reauiere conformidad,-. . 
ni_deLjuez, ni_de la contraparte: ejemplo: inic-iar una demanda, 

interponE)r recursos, etc. etc. Con lo que se demuestra que es-

la parte actora, la que int.e:rvicne,-

(20) De 1.a Plaza Mariuéi. b~ho~: J?rºc:E!s(llCivil Espái'lol. Edit.-
11R.evista aE! i>E!recho i>rivadó":;Madrid~ i95s', pág. l. 

,'/···.-·., . ..'· ;'' ·, •"_ ·. 



intereses con las salvedades que es-

procesal mexicana, asi por ejemplo las limitaci,2 

·. nes del articulo 34 del Código de Procedimientos Civiles para-

el Distrito y Territorios Federales,· también es voluntad de é.!!_ 

ta interponer recursos y realizar cualquier acto procesal. 2.-

Actos que requieren del acuerdo de las partes; por ejemplo: --

administración de cosas comunes, designación de peritos, etc.,,. 
ahora si resulta aplicable el desistimiento a que se refiere -

eL articulo 34 antes mencionado, ya que se requiere consenti--

miento 1del demandado, aqui ya no interviene solo la voluntad-

de una de las partes, sino de dos o más personas, a las que se 

les tiene con el carácter de sujetos procesales. 3.- Actos que 

no pueden ejecutarse ni aún mediante acuerdos entre las partes¡ 

por ejemplo oposición de excepciones fuera de término, P.s de--

cir, que si una de las ~artes no ofrece excepclones dentro del 

término qué marca·la}¡ayi no puede hacerlo posteriormente aún-
. ,_.-. __ ,,',e::-_,,:-_--

,' l'ii:,- .. 

a grandes razgos, podemos menQio'nar que los actos que tas par-

tes no deben realizar aún cuando .cuenten con el consentimiento 

de la contraria son todos aqueHos·que se encuentran al mnrgen 

de la Ley. 



que 

>en la intervención adhesiva 

intervención vol 1111taria, se con 

una de las partes para el logrocdecÜ1s
0 

fines de éstas o se ad-

hiere a las pretencio11.;,s por que tiene interés en lci litis 

y queda amparado por esa intervención. De ahi el calificativo-

de adhesión que perfila los contornos de esta situación proce-

sal y el de coadyuvante que se da al tercer interveniente o la 

intervención se justifica por la existencia de un interés comün 

y se dice que se encuentra tipificado en el articulo 105, P~--

rrafo lI del Código Italiano, que la permite para sostener las 

razones de una parte, cuando se tiene interés propio, y hacie!! 

do un estudio comparativo vemos que se encuentra también tipi-

ficado en el articulo 66 del Código Alemán, segün el cual quien 

tenga interés, en un pleito pendiente entre dos personas sin -

ser parte. puede actuar para colaborar con alguno de los li ti-

gantes. 

qucd~ definida p().r las siguientes notas: no le~>asiste la facu} 
. ---:; ·c.-;·--r-·;~ir-''' ;,º";.-_,; ''".>'·~··.·--.r',· .. ~- ·, ·, .' .· 

tad d~ ~p~6~óv~~"~tj(~LJJi.6ib,· 1 11~~<l,~ ·~g~~tia'f el. resultado del--
. '~ > c:L:.;.' ~~~-: ·.·~'.:'.--

proc~ so'é~~~ú~ ~i.'}mo'~~nftl Ciri ~~~ iÍltervenc ión, con efectos pre--

cura ivos pa1·a €i1; ~~e~~ ·~~ud~~ ta qestiÓn del litigante a quien 



y por obra intervención ~ued~ vine~ 
resolución del proceso, no solo con la parte a cuyos 

fines coadyuvó, sino también en rela~ión a la contraria, La -

Teoría anteriormente expuesta de Manuel de la Plaza demuestra

una vez mas'la estrecha relación que existe entre el derecho -

procesal espat'lol y el derecho procesal mexicano. 



CAPITULO SEGUNDO.- LA REPRESENTACION EN JUICIO, 

I.- concepto. 

II.- Teorias que explican el fenómeno de 
la representación. 

1.- Teoria de la Ficción. 

2.- Teoria del Nuncio. 

3.- Teoria de la cooperación de vo
luntades. 

4.- Teoria de la Substitución real -
de la voluntad del representado
por la del representante. 

IIl.- Requisitos para obrar válidamente por 
representación. 

IV.-.Utilidad de la representación. 



ll 

.Antes de dar un concepto adecuado de representación en 

juicio, es necesario, saber en qué consiste la representación. 

La representación consiste en que el representante es el que -

realiza el acto jurídico y que lo hace con la intención de que 

los efectos del mismo recaigan sobre e 1 representado .. Hay re--

presentación directa y representación indirecta, la primera -

consiste en que el representado lo hace manifestando su condi

ción de tal de aquel en cuyo interés actúa. En cambio en la r~ 

presentación indirecta o impropia, el representante actúa como 

si el negocio fuera propio y las relaciones particulares que -

tengan representante y 

bración del acto. 

representado no aparecen en la cele-

Las personas incapaces de obrar deben hacerlo mediante-

sus representantes legales vgr: los padres de familia y los tutores 

son r.epresentantes de los hijos menores y los sujetos a tutela, pe

ro los hijos emancipados y los menores habilitados para la mayor-

edad no necesitan de representantes legales para contratar, pero -

en cambio en algunos casos necesitan la autori2iaci6n de su padre, -

madre o t.utor .r,a mujer casada debe estar representada por su mari-



análisis, 

La representación directa es cuando el repr~ 

sentante manifiesta que obra en nombre de otro, los efectos del 

acto pasan automáticamente a recaer en el representado 1 en cam--

bio,en la representaci6n indirecta el representante obra en nom 

bre propio, es decir, par.a crear relaciones entre el represen--

tante y el representado, lo cual puede hacerse por medio de una 

cesión o novaci6n (21) 

Despué!:! de haber analizado algunos a1:1pectos sobre la re-

prosentaci6n consideramos pertinente exponer el concepto que SQ 

bre representaci6n en juicio menciona el tratadista Hugo Alsina 

"todo litigante tiene derecho de comparecer personalmente ante-

cualquier juez, para la defensa de sus derechos, pero en algu--

nos casos es la parte misma quien delega esa intervenci6n en un 

tercero, que actúa, en nombre suyo, mientras que en otros por -

tratarse de incapaces de hecho la ley impone la intervención 

de la persona que integra su capacidad" (22). 

Analizando el concepto que nos dá este aut?r pueda enten 

derse que los incapa~es procesados no pueden comparecer ante --

los tribunales, con eficacia jurídica y que la ley tutela los 

derechos de los incapaces instituyendo la representaci6n ----

·(21) Borrell y Soler. Dcho. Civil, Edit. Bosch. 1955,Cap,V Pág 
257. 

(22) Tratado Te6rico Práctico de Dcho. Procesal Civil y Comer
cial, 2a. Ed. Tomo 1, Editorial Ediar, 1963, pág. 500, 



hacerse r~ 

estas cuestio--

los servicios de un especialista en la ma-

teria , o ~orque el volúmen de sus asuntos le impida avocarse 

exclusivamente a la defensa de su negocio. No es necesario --

que el abogado actúe por su propio derecho, evitándose esto -

en la forma siguiendo: l. Cuando se trata de incapaces, inteL 

vienen en el pro~eso sus representantes legitimes, o sea los-

que conforme a la ley, hacen sus veces, tales como los aseen-

dientes respecto de los descendientes, los tutores con réla--

ción a sus pupilos los albaceas y los sindicas por los patri-

monios autonomns cuya administración tiene a su cargo, el re-

presentante, 2. La representación legal 'debe distinguirse el.!!_ 

ramente de la convencional que tie'ne lugar cuando los inter~-

sados mediante un poder o un mandato, nombran un procurador -

judicial para actúe por ellos en· el próce1.10. La reglamenta--

ción de. las dos instit1.l~ioni~ántes . .tienéi.6~~das'se encuentran 

reguladas. tántó el{ ei~cócÚgéitd~.i'pfo'ced'iiúIP.ntos civiles I como·-
_:_> ;,.:, .. ;>r ~· -'· :~, ... ,- . -~ ;-·,.:;-· ,~-¡-:· .-;· ~ ~-:-:~~~; :y~<""~ -,,:,::_,<-:-

en el CódigocivÚ·.·~/ ·:e:·~···· ''~ ·;,>;:~?· 
•.'','· . •'• ·_.,_.;·-;¡'i . _ .. , ~-! • ··-'",_,"·<··-" ;\e_~·:~ ~\;i::;· ,, 

E~··E~P'~fia:¡; ~f~·ri'.at~ :1y.· J:Jént1ci~+ :'~·e8n'~~~e'"c1tie'~r1rn9üna pe.!'. 

sena pued~ :Jifü~~ :i¿;J.!lU 'J~·opio J~iei~g ifr~~ i~:·h:~teresados-
, ·,' '-"'. 



Carnelutti nos dice en r~ 

juicio "Hay representación cuan

_la acción en el proceso de una persona distinta de la parte 

en sentido material se debe a un acto de el la ya la encargue de 

actuar en su lugar en el proceso,ya la encargue de realizar otros 

actos en orden a los cuales la ley conceptúa idóneo para ac--

tuar en el proceso en el lugar de un representado (23), LO que 

trata de darnos a entender es que no cualquier representante -

puede actuar en el proceso en lugar de la parte en sentido ma

terial, sino únicamente para el acto especifico que le ha sido 

encomendado, es decir, que el abogado no puede actuar en jui-

cio sino cuenta con el consentimiento expreso de la parte el -

cual tiene que set por escrito, 

FENOMENO DE LA REPRESENTA--

para fundar el fenóme-

23 



: pretenden explicar 

términos que la voluntaria. 

instituciones con caracteristicas 

fundamentales que permiten asimilarlas para encontrar una 

de ambas, y aunque en realidad pertenecen -

caracteristicas especificas son tan.dis-

·· tintas que toda expU.cación unitaria tiene que fracasar" (24) · 

l .... TEORIA DE FICCION. 

Esta es la' clásica o comunmente aceptada en Francia, -

la que ha sido aceptada por autores como Pothier (Traité du -

Contrat de Mandat), Laurent y Planiol (T ,I.). Todos estos auto-

res explican que en la representación el obligado es el repre-

sentado y no el representante,en virtud de que se considera --

que realmente el acto jurídico se ejecuta como si compareciera 

el representadoi porque el representante sólo 'hace el papel ae-

un simple instrumento para exteriorizar su voluntad.Esta expl.i 

cación podria satisfacer en el mandato, en la representación-

voluntaria, pero es totalmente inadecuada en la representa---

ción legal, en que el incapacitado, el ausente 1 no comparecen-

al acto jur1diconi~es su voluntad, la que se manifiesta a --

(24}Rojina Villegas Compendio de .bchti.Cívil :Méx. 2a,Ed, Tomo
III .. ·196.7·.·pág; 132: 



Esta ha sido propuesta por Savigny, según él, el repre 

>sentante es un mensajero ¡:]el representado, un simple portavoz-

que lleva su voluntad, es éste quien contrata en realidad y -

no el representado, el que no declara su propia voluntad sino 

la voluntad de otro. Esta explicación es correcta en el mand~ 

to expreso: ya no lo es tanto en el mandato general y es abso 

lutamente falsa en la representac~6n del loco o del menor de-

edad, del quebrado o concursado, porque el representante no -

es un mensajero que lleve la voluntad de esas personas al ce-

lebrar el acto juridico. 

3.-: TEORIA DE LA COOPERACION DE VOLUNTADES 

Esta teoria es la de Mitteis 1(Popesco}quien cree que en 

todo género de representar.ión no existe una sola voluntad, si 

no que hay una verdadera cooperación de voluntades en distin-

to grado, según las distintas formas de representación iur1dl 

ca. "Según esta teoria .en el mandato general oe deberá aten--

der esencialmente a la voluntad del representante, en el man-
. . _;· . .·· .. · :_,;_>-~~. -~ '.:.:::-.: 

dato especÜic6 se deberá esencialmente tener en cuenta la -

volunt~~i dei representado, y en el mandato en el que se en---



i' /tariai es correcta en el mandato. púes efectivamente m'lndante 
,,'' . 

"y mand3tario manifiestan sus voluntades. Hay una cooperación-

distinta en el mandato expreso en que el mandante cumple ins-

trucciones determin3das, desempeft'lndo mayor papel 13 volunt3d 

del mandante; en tanto que en el mandato general, desempeftl -

un papel mínimo la voluntad del mandante y un papel principal 

la del mandatarioi pero es totalmente inadecuada esta teoria-

para explicarnos La representación legal en los casos de inca 

pacidad, concurso o ausencia. En dbnde está la cooperación de 

voluntades entre el ausente y el representante? ¿Entre el en~ 

jenado y el represeniante? ¿O ent~e el sujeto a quiebra o a -

concurso que por ley qued~ privado de capacidad de ejercicio-

y por consiguiente, no puede cooperar con el Sindico para ma-

nifestar su voluntad? 

4.-.TEORIA DE LA SUBSTITUCION REAL DE LA VOLUNTAD DEL RE
PRESENTADO POR LA DEL REPRRSENTANTE. 

"La representación se analiza en la substitución real 

y completa de la personalidad juridica del representante :i -

(24) Vivante citado por Borjá Soriano Op,Cit .. pág. 285 



que PªE 

contrato que -

~epresentado (25) 

Esta teoria es un ensayo para explicar ambas formas de 

representación y que los efectos del acto iur1dico se deben -

a que la situación juridica abstracta se convierte en concre-

ta por virtud del hecho o del acto juridico que vienen a con-

dicionar la hipótesis prevista en la norma y dice: En la re--

presentación tenemos una situación jur1dica abstracta que es 

la norma que establece que en ci~rt~s condiciones la voluntad 

de una persona obliga al incapaz . Según Mandray, ésta es la -

situación juridica abstracta y la condición prevista en la --

norma se cumple cuando una persona se encuentra en estado de-

incapacidad y otra, el representante, celebra un acto juridi-

co, entonces la situación jurídica abstracta se transforma en con-

creta obligando al representado\ correcto nos explica como la 

situación juridica abstracta por medio de la hipótesis previl!_ 

ta en la norma se convierte en una situación jur1dica concre-

ta pero ¿por qué la voluntad del representante debe 09ligar -

al representado? 

(25) Popesco Ramniceano y Madray citado por sorja Soriano -
Opt. cit. pág. 285. 



REQUISITOS PARA OBRAR VALIDAMENTE POR REPRESENTA-
CION. 

Podemos sei'lal.1r en primer término, la capacidad cuando 

la representación e~ voluntaria, el representante es el que -

desempei'la el acto, el que necesita capacidad de obrar en ge-·" 

neral t en cambio la capacidad especial es necesaria para que-

tenga eficacia el acto. Con arreglo a la teoria de la repre--

sentación, se entiende que los defectos en la exteriorización 

de la voluntad, son los que pueden viciar el consentimiento,-

trayendo como consecuencia, l~ nulidad o ineficacia del acto-

jur idico • La teor !a de la representación origina el problema 

de que si el que representa a una persona y en general, el --

que ostenta mas de una personalidad puede contratar consigo -

mismo usando personalidades distintas en el mismo negocio, B2 

rrell y Soler son los autores que hacen el mencionado coment~ 

rio pero no dan una definición correcta al respecto· En nues-

tro derecho no puede darse el contrato consigo mismo ya que -

indudablemente se causarla un perjuicio al representado sobre 

todo cuando hay oposición de intereses entre éste y el repre-

sentante. 

En segundo lugar, el representante debe obrar dentro -

del circulo de facultades que se le han ·conferido.y en nombre 

del representado. Los actos celebrados por el representante -

que traspasen los limites de sus atribuciones son nulos en -



.. ·.··· .· .. · el):epresentan

te puede sur~ail efect~s 

IV.- UTII.IDAD DE IJ\ REPRESENTACION -

La utilidad de la representación se muestra desde lue-

.9º en dos aspectos¡ lo. - como una institución juridica neces~ 

ria en la representación legal, porque no podrían los incapa-

citados ejercer sus d?.rechos sin ella~esto traería como cona~ 

cuencia que de hecho se les priyara de la capacidad de goce.-

En la representación de los concursos, quiebras y sucesiones-

también hay una necesidad, al privárselBs de capacidad jurídi 

ca al concursado o quebrado, o al extinguirse la capacidad j~ 

rídica por la muerte del autor de la herencia, por lo que es-

preciso que se designe un representante de los intereses her~ 

ditarios (26) 1 tamhién en los casos de ausencia hay una repre-

sentación legal necesaria, para resolver el problema jurídic~ 

que se presenta en los casos de ausencia declarada, primero -

?.n la representación provisional, antes de que se haga la de-

claración de muerte del ausente, y después en la representa--

ción definitiva una vez q11e se haga esa declaración. 

20.- En la representación voluntaria existe simplemen-

te una utilidad práctica en el mandato para suplir cierta de-

- -- -

(26) Rojina Villt?gas compendio de Dcho. Civ:i.i. M:éxico, .2a. -
Edic. Tomo III 1967. Pag. 131. 



para suplir dificultades de 

ocupaciones en las demás 

En ~a persona f isica la 

necesaria pero si útil, porque la persona fbica, siendo capaz 

emite voluntad y no necesita de un drgano a travéR del cual la 

exteriorice¡ en cambio ~n la persona moral, además de ser útil 

la representación es necesaria pues co~o no hay personas f isi-

cas, ni por consiguiente posibilidad de emitir una voluntad --

desde el punto de vista psicológico, el Órgano representativo-

es necesario para la manifestación de esa voluntad, 

La función de los representantes (abogados) no consis-

te en realizar en nombre de las partes los actos juridicos de 

la relación procesal. Normalmente su función estriba en acon-

sejar a la parte, tanto en cuesticnes de fondo como en las --

procesales, redactar· las minutas de los escritos cuando exi--

gen una especial doctrina juridica y particularmente redactar 

los escritos y las memorias de la defensa que pueden firmar -

también pero juntamente con el procurador,de suerte que la ..;_ 

firma del abogado no es imprescindible para que exista el es- · 

arito, como acto juridico ,fC>i:mál sino sólo, para aseverar su-
·,-,,,.-

intervención en el 



ria sino cuando tiene a.$Uocargo .al mismo tiempo la conducción 

de . la relación procesa 1 y ·1a;p1éna representación de la parte-
--:- .-: ;;" 

como sucede en el procedimiel1to ante el tribunal de Casaci6n -

( 28) 

(28) Chiovend3, Instituciones, Vol. 'II pág. 333. 



C~PITULO TERCERO.- DIFERENTES FORMAS DE REPRESENTACION 

1.- Representación legal. 

l.- Patria potestad. 

2.- La tutela, 

3.- L3 curatela. 

4.- Representación de los intereses 
sujetos a concurso· o quiebra. 

5.- Representación de los bienes, -
derechos y obligaciones en una
h~r.encia. 

6.- Representación en caso de ause~ 
cia. 

II.- Representación voluntaria. 

l.- El mandato. 

A.- concepto .• 

B.- Clases de mandato. 

C ,..;. Requisitos de .existencia. 

a)Objeto, 

b)Cons~ntimiento, 



-- ----- -~---,_ --

D.- Requisitos de validez 

a) Capacidad. 

b) Forma. 

E.- Obligaciones del mandatario. 

F.- Obligaciones del mandante. 

G.- Obligacion~s del mandante y del 
mandatario en relación con ter-
ceros, 

H.- El mandato judicial. 

,a) La forma en el mandato judi-
cial. 

b) Obligaciones especiales del-
mandatario judicial. 

c) Terminación del mandato judi 
cial. 

I.- Terminación del mandato. 

2.- Gestor judicial. 

A.- Obligaciones del gestor. 

B.- Obliga e ione>s del dueí'io del neg~ 
cío. 

c.- Ratificación de los actos del -
gestor. 

D.- Gratituidad de la gestión. 



43 

DIFERENTES FORMAS DE S~PRESENTACION, 

.{La representación se clasifica en dos formas: Legal y -

voliintaria. Existe representación legal cuando por virtltd de -

_.uria norma iuridica alguien puede actuar en nombre y por cuenta 

de otro reconoci.éndose validez a los actos que realiza para a-

fectar a la persona y al patrimonio del representado. En cam--

bio existe representación voluntaria cuando una persona puede-

actuar en nombre y por cuenta de otra por un mandato expreso -

o tácito que ha recibido de éste (29) 

I.- REPRESENTACION LEGAL.-

tos casos de representación legal son los siguientes: -

a) - Representación de los incapacitados, b). - Representación-

de los intereses sujetos a concurso o quiebr.a. e) - Represent~ 

ción de los bienes derechos y obligaciones en una herencia, --

d) .- Representación en el caso de ausencia •. 

A).- R~presentación de los incapacitados: la incapacidad de h~ 

cho trae como consecue ne ia la inhabilidad par\l a~t.uar :PE!rsona1 

. 
(29) Rojina villegas. compendio de DchO. Civil. México, 2a. -

Edic. Tomo I!I 1967, pág. 130. 



solo pueden hacerlo por -

necesarios que les da la Ley, El l~ 

representación valiéndose de dos ins

la patria potestad, conferida a lo~ padres respec"'.' 

tó de.·auiii.liijos y la tutela o curatela segl1n se trate de meno-

. re~ o ;~~¿~Jaces ( 30) . 
- -,~ :· .:;~- : ' :_ ·:· ( .. :: .. ::_;'"·',<'.·· . 

·.· t \.- LA PATRIA POTESTAD. -

El Código e ivil establece que los hÍ.jo~ rcíe~p.~es de edad 

no emancipados estarán bajo la patira potestad'~,~~Ú se ejer-

ce por el padre y la madre por el,.abuclo y la abuela paternos, 

o por el abuelo y la abuela maternos (31). 

En el caso de los hijos nacidos fuera de matrimonio, --

cuando los dos progenitores los han reconocido y viven juntos, 

ambos ejercen la patria potestad (32): si viven separados con-

vendrán cual de los dos la ejercerá. En caso de que el recono-

cimiento se efectlÍe sucesivamente por los padres, ejercerá la-

patria potestad el que primero hubiese reconocido, salvo con--

venia en contrario o lo que el juez de Primera Instancia crea-

más conveniente a los intereses del menor (33}, los hijos meno 

(30) Hugo J.\lsina. Dcho, Procesal I 1963 ·. P~g. 624-625. 
(31) Articulo 44 Código Civil. 
(32) Articulo 415 Código Civil. 
(33) Articulo 38 Código Civil. 



-~ . ' 
' ¡ . 

incap'icitado quedan bajo la pat:t'iaf·~o~es~~d ae1·as--

cendiente que corresponda conforme a la l~V~.0A~;h~bté~d810 s~ 
le proveerá de tutor, como se puede ver fáclÜÓ:~·~Ee'ía:ley pre-

~·>·.;-':.-.·· ·. 

veé todos los posibles casos en que se puede' ~j~~~er la patria 

potestad y trata de solucionarlos en función de los intereses-

del, menor, Ahora bien el que está sujeto a patria potestad -1~ 

gicamente- no puede comparecer en juicio, ni contraer obliga--

ci6n alguna, sin expreso consentimiento del que o de los que -

ejerzan aquél derecho (34) pues legalmente ésta incapacitado--

para actuar personalmente y solo podrá hacerlo por medio de --

sus representant~s, que en este caso será la persona que ejeE 

za sobre él la patria potestad, la cual lo representará en ---

juicio pero no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo -

si no es con el consentimiento expreso de su consorte y con la 

autorización judicial cuando la ley ast lo requiera Axpresame_!! 

te (35) Al establecer ésta ley está previendo que los bienes-

e intereses del menor estén debidamente protegidos contra po--

sibles actos de sus representantes que menoscaben su patrimo-·-

nio. 

La patria potestad termina con 1·.a que la eje!: 

ce, cuando no haya otra perscína-él1 q~ien recalg13< con•cla emane J... 

pación y por la mayor. edad del hijo (36) {se J~~·~~:~:d~ por in-

(34) . .i24 Código Civil. 
(35) Articulo 427 Código Civil. 
(36) Art. 443 Código civil. 

SIRUOT~ atlft'bL 
tt it A". ~i1. 



la ausencia de.clarada -

ejerce-, por sentencia cÓndenatoria impo~ 

otra de las Instituciones que establece la ley para-

de la persona y bienes de los que no estando sujetos 

~~la patria potestad tienen incapacidad natural y legal o so--

lamente la segunda, para gobernarse asi mismos. Puede también-

tener por objeto la representación interna del incapaz de los-

casos que sefiala la ley (37}. El Código Civil sefiala que tie--

nen incapacidad natural y legal: I.- Los menores de edad: II -

Los sordomudos que no sepan leer ni escribir: III Los mayores-

de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbe-

cibilidad, aún cuando tengan intérva los lúe idos: Iv. - Los ----

~brios consuetudinarios y , los que habitualmente hacen uso i,!l 

moderado de drogas enervantes (38)· 

Nuestra legislación establece un principio geri~ral según 

el cual ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se 

declare el estado de menoridad o incapacidad de 1.a persona que 

a quedar sujeta a ella (39). "En forma genérica se establece -

(37) Articulo 449 Código Civil. 
(38) Articulo 450 Código Civil. 
(39) Articulo 902 Código Procedimientos Civiles. 



de que habl~ el ª.E 

450 Código Civil Fracc. y se ejerce forzo-

de. su ~lljE)r• y por ésta respec

to de su marido (46) los hijos mayores de edad son tutores de 

madre viudos en caso de varios hijos será prefe

viva en compa~ia del incapacitado y si son va--

rios el juez nombrará al que crea mas apto. 

La tutela dativa tiene lugar cuando no hay tutor testa 

mentario ni persona a la cual corresponda conforme a la ley -

la tutela legitima o cuando el tutor testamentario esté impe

dido temporalmente. El tutor dativo será designado por el me-

nor si ha cumplido dieciséis afias o por el juez pupilar o yen 

do al Ministerio Público. 

La tutela siempre ser5 dativa para asuntos judiciales

del menor de edad emancipado. 

El tutor tiene la obligación entre otras de representar 

al incapacitado en juicio y fuera de él en todos los actos el 

viles con excepción de los estriomente personales y de soli

citar oportunamente al autorización judicial para todo lo que 

legal.mente no pueda hacer sin ella como para transigir o com

prometer en árbitros los n,egocios del incapacitado y el nom-

bramiento de dichos ~rbitx-os. 

(46) Art. 486 CÓd. Civ. 



Todos ·1os individuos s11jetos a tutela además de tutor -

tendrán un·curador, excepto cuando se trate de expósitos o de-

menores de edad que no tengan breves. El curador tiene entre -

otras la obligación de defender los derechos del incapacitado-

en juicio o fuera de él, exclusivamente en caso de que estén -

en oposición con' los del tutor. 

Las funciones del curador cesarán cuando el incapacita-

do salga de la tutela. 

B).- REPRESENTACION DE LOS INTERESES SUJETOS A CONCURSO 
O QUIEBRA. 

La representación de los inb~reses sujetos a concurso--

o quiebra la tiene el sindico y de conformidad con lo estable-

cido en la ley de Quiebras pueden desempeñar dicho cargo; las-

instituciones de crédito del modo previsto para las funciones-

fiduciarias, las cámaras de comercio y de industria por alguno 

de los componentes de su consejo directivo o bien por alguno--

de sus miembros o abogado provhito de poder especial. las So--

ciedades Mercantiles por alguna de las personas autorizadas --



el nombramiento 

resida en el lugar --

competencia del juzgado que conozca de dichas 

se dará preferencia a los comerciantes sociales o-

individuales que se dediquen a las mismas actividades que el -

quebrado, o los mas similares posibles y dichos nombramientos-

serán hechos por el j•Jez que la competencia determine. L3 ley-

de Quiebras establece que si el síndico es abogado podrá ser -

patrono juridico de la quiebra en cambio el C~digo de Procedí-

mientas Civil~s establece que el Sindico es el administrador -

- de- lós bienes del concurso debiendo entenderse con é 1 las ope-

raciones ulteriores a toda cuestión judicial o extra-judicial-

que e'l concursado tuviere pendientes o que hubie~e de iniciar-

se {47). 
' ,• '.-\<-

LOS Sindicas no podrán ;d~
0

lega~ su cargo, pero para .el -

desempef'iO de funciones fuera déhla;'~crmpeténdia del jüzgadó pO-

drán va terse de mandatario o. reE>resent~-ntE!s::~-~ -
: º'·.'~ ·<; ~' . ,. 

; e. - REPRES.ENTACION DE LClS iíiNEs'; :of~fceos y OBLIGACIO-
NES EN UNA HERENcIA:' • '''"-> 

(17" Articulo 761 Código de Procedimiehtos Civiles. 



personas d.eslg~~das por el testa-
- ···¡·. 

dar o por los herederos para cumplir \as dI~G~~idones testa--
: :·,,.,'.·\:' 

mentarias o para representar a la sucesión: y ejercitar todas -· 

.. las acciones correspondientes al de cujus, ast como para cum--

plit· las obligaciones: procediendo a la administración, liqui

daci6n y división de la herencia" (48), 

Los albaceas pueden ser designados por testamento, en--

cuyo caso se llaman albaceas testamentarias y su misión consi_!! 

te en llevar a cabo las disposiciones hechas por el testador y 

representar la sucesión: cuando no existe testamento o el tes-

tador no designó ·albacea, ~ste tiene principalmente como fun--· 

ción representar la herencia, ejercitando las acciones condu--

centes y celebrando además los actos o contratos que sean nec~ 

sarios para la' administración y liquidación de la masa heredi-

taria Este albacea puede ser designado por los herederos o el 

juez en ciertos casos; los ast designados son los albaceas le-

gttimos. 

Los albaceas pueden ser universales y son aquellos que-

tienen por objeto cumplir todas las disposiciopes testamenta-

rias, representar a la. sucesi.ón cuando son designados por el -

testador y cuando su nombra.miénto depende de los herederos o -

del juez solo tienen ia función de representar la herencia. 
=-·--;,··-----

(iB) Valverde citado por Rojina Villegas.Compendio de Ocho.Ci
vil, 2a. Edic. Tomo II 1~68 pág. 328. 



testador, cuya fun~i6n 

sición testamentaria, 

Los albaceas mancomunados 

el testador, los herederos o los 

de común acuerdo y será necesario el consentimiento de la may2 

r1a para la ejecución de actos de administración o dominio. 

Los albaceas suscesivos son lCB que designa el testador 

para que desempe~en su cargo en el orden que hubieran sido de-

signados bien sea por suerte de algunos de ellos, por renuncia 

o por remoción del cargo. ,-

Las obligaciones del albacea general son entre otras la 

representación del testamento, la defensa en juicio y fuera de 

~l asi de la herencia como de la validez del testamento, la de 

representar a la suscesión en todos los juicios en que ínter--

venga ya sea como actor o demandado. El cargo de albacea terml_ 

na por el término natural del cargo; por muerte; por incapaci-

dad legal declarada en forma; por excusa que el juez declare -

como legitima con audiencia de los interesa<'los y del Mininte--

rio Público; por terminar e 1. plazo ccncedidc.• por la ley y las 

prórrogas concedid;u; par.~ q~~~llipei'íor;e 1 ~c_llrgo; por revocación..: 
'..:,.'<:'.;',-.-·,·,,o·- '--~:-~~·-~-: ~ 

de sus nombramientos h~~~ap6~''l~.~j;h,~:rea7.t'<)~;;~os cual~s c1ebe-, 

rán ·nori1brar~·e~; ~r~i~mo···act~'.~1 ~ub~titJ;bfc'~()f~;f~@tfi6n, l~-
cu ll no te~d;~ luga/sin¿ ;~~ ~~ºnf~ri~:Ú. ~1·~nJ~~ia~~ .erl <?l in-

1 



d~ albacea empe

necesidad .de que 

- REPRESENTACION EN CASO DE AUSENCIA. 

La legislación argentina señala que cuando una persona-

hubiere desaparecido del lugar de su domicilio o residencia, -

sin que se tengan· noticias de ella y sin haber dejado apodera-

do, podrá el juez· a instancia de parte interesada designar un 

representante de sus bienes siempre que el cuidado de éstos lo 

exigiere. L misma regla se observará si existiendo apoderado, 

sus poderes fueren insuficientes no desempeñare conveniente--

mente el mandato, o éste hubiere caducado. Será competente el-

juez del domicilio o en su defecto el de la última residencia-

del ausente, si este no lo hubiere tenido en el pais o no fuese 

conocido, lo será el~ lugaJ:_et\ que existiesen bie:_nes abandona.,..

dos> ·º ,elcqU:e h\lh~~~~_prevenidó cuando dichos bienes se encon

tiaséil :~~--~iv~~~~~-·jü;isdi~ciones. Podrán pedir ln declaración 

de ausencia y>el nómbr.ámiehto de curador el Ministerio Público 

y toda persona que tuviere. interés legitimo respecto de los --· 

bienes del ausente. 



- -- - n• - - • .~ -··:.:._.;_, 

L' legislsciOn mexicsos por su ~=Q~¡;"r;~[~'1ikque el " 
r~presentante del ausente podrá s~~lo ~~.fd6ni~~:'7. ~po ;de::sus ~ 

':Z,~;~ • . ,,;· )·-"5'':_'.'.;··': '_, .. _·-e·" 

hijos mayores de edad que resida ~ri ~T ~J;~r f~i ~~~{:e.t'~ y~-~ 
rios el que el juez considere más"aptóy el ascendiente mas --

en grado, 

El<representante, los poseedores provisionados y defi-

. nitivos tienen la legitima procuración del ausente en juicio -

-- -y fuera de él. El Ministerio Público velará por los intereses-

del ausente y será oido en todos los juicios que tengan rela--

ción con él y en las declaraciones de ausencia y presunción de 
. 

muerte. El C~go de representante termina con el regreso del -

ausente, o por la presentación del apoderado legitimo, por la-

muerte del ausente y con la poseción provisional. 

II.- REPRESENTACION VOLUNTARIA. 

se presenta cuando una persona capz encomienda a otra -

la realización por su cuenta y nombre de determinados actos jg_ 

r1dicos. Es necesario para que exista este tipo de representa-

ción, la celebración de .. un contrato denominado mandato que es-
-·- . _::' '.--_=---~---~-:·,~.·.-··.'--o_- ~O- ~ 

la fuente principal de la r!?presentación voluntaria. En la re-

presentación voluntariá 1 la !facultad del repre~~ntante para -

actuar por cuenta y nombre d_el represé~_tádo, d~~füa de .la vo--
°''- -_,__;~ --·'"'-·"- ---· -- --,.·-' _o_·c; --;~' 

luntad de éste, 



~du~rdo cion Rojina vnl.egas (49) "LOS casos de re-

se presentan fundamentalmente en e 1-

sus diversas formas: general y especial; pero tam-

los órganos representativos de las personas morales, -

de las sociedades civiles o mercantiles" • 

como representantes: 

Los mandatarios a quienes se les ha otorgado poder en

de un contrato de trabajo. 

Los gerent~s o Administradores únicos a quienes ios -

_miembros de la sociedad hayan designado como representante,--· 

que de conformid~d con el Articulo 10 de la Ley General de s2 

ciedades Mercantiles, la representación de las sociedades co

rresponderá a su administrador o administradores, igualmente

por lo que hace a las sociedades civiles. El nombramiento del 

administrador debe constar en la escritura constitutiva de la 

sociedad, o bien, en escritura pública en las que se enumeran 

las facultades que se le confiereri, a su vez el administrador 

podrá conferir poder a otras personas para que representen a

l~ sociedad en determin::idos actos. Para los efectos de acred.~ 

tax: s11 personalidad como representante de la sociedad deberá-

exhibir la escructura pública en la ºque consten su nombramie.!l 



~·=;~, 

. /.".<--_ .. ·' ·:'.:'...:~-.:~ .. ~:?·:: <.~:.-.':/.:,,'>~,,;:_;· 

anteriormente 'l~' fuent~ de l::i repre-
.· ._'..-----·.·· .. ··_-' 

sen~i.lción vo lunt aria es el mandato_:el:d~al ari'alizanmos. 

A - CONCEPTO - Según el articulo 2546 del Código Civil 

/vigente para el distrito y territorios Feder:ües. el mandato-

7e~ un contrato por virtud del cual el mandatario se Obli.ga a-

efectuar por cuenta del mandante, los actos juridicos que es-

te le encargue. 

Analizando esta definición encontramos que a pesar de-

que l'l representación voluntaria tiene como fuente principal-,. 
el mandato en el Derecho vigente, el mandato no es necesari~ 

mente representativo. 

Tomando en cuenta lo anterior podemos distinguir: El -

mandato con representación, cuando el mandatario realiza los-

actos juridicos por cuenta y nombre del mandante y el mandato 

sin representación,, cuando el mandatario actúa en nombre pro-

pio sin mencionar el nombre de su mandante. En el primer caso 

el mandatario previ~ la celebración d~ los acto~ juridicos --

que le encomiende el mandante, debe demostrar ese cargo y la-

relación juridica queda establecida entre el mandante y la --

persona frente a la cual actúa el mandatario. En el segundo..;.-

caso; la re_lación juridica queda establecida entre el mandat~ 

rio y la persona frente á la cual actúa, el mandante no es --



-- ' 

~Í~od~~,o;regla!ltent(> co~o mandatos generales los que se 

dan respecto de varios asuntos, para pleitos y cobranzas, para 

administración y aquellas que se otorguen para ejecutar actos-

de dominio y cons~dera que todos Los demás son especiales. In-

die~ además que por mandato especial debe entenderse aquél que, 

aún cuando recaiga sobre 3lguna de las materias del mandato g~ 

neral, se limita por el mandante a la ejecución de ciertos ac-

tos. Como seria el caso de un mandato para vender un bien df'--

terminado. cuando el mandato no impone esas limitaciones espe-

ciales es general. También es especial cuando el mandante ex--

presamente lo refiere " un negocio determinaao. 

c.- REQUISITOS DE EXISTENCIA 

Los etemanto_s de exi¡;tei:tcia gn el mandato son: el Ooj~ 
-- --

to y ~el.,cl.1l1se'númlento,> 
.~~~;_::·'. ~¿i;~L !h...:~-;o.=--;-~-o.-;=-o--~o---;"~- -- :~->;-o-- , ... ,_,,,_.::,;_.:- --" 

>~¡:;~LCC'BJETO :..-oe 'la definiCi6n -d,e lá t.;y se c1éspre1lde 

que e1 .m~naato- ~~be recaer exc1us1vament&: 5dJ3~k. ~citos:'süria1~ 
cos y estos aetas jurídicos deben ser posi~fasl {i~ih)~y de-' 

--_:·:-~ -.f . ~ ~ ;;~_· 



. . 

por el m~~datar io ¡ por lo. que 

ta ley el mandato n~"puf.'d;.~~d~~r[so~re;'.~bt9s jur¡-

En el mandato existe uria 111~~~0i~~~}!espécia1 en cuanto -

La oferta én e{m~ndatb d.ebe formul.arse en-

sea verbal o escrita' y la aceptación puede

ser expresa o tácita, siendo suficiente .la realización de todo 

.acto en ejecución de un mandato para que se tenga por aceptado: 

. en .este contrato la ley otorga a 1'· silencio consecuencias juri

cÜcas de aceptación "No es una novedad .ei consentimiento t<lci-

to pero si una excepción que el s·ilencio del mandatario lo to-

ma en cuenta la ley para atribuirle el efecto de que acepta el 

mandato" (50) En tos mandatoll que se otorguen a ciertas pero-

nas que se otorgan a ciertas personas qt1e o.frecen públicamente 

sus servicios profesionües, si al rilatldatÓ no lo rehusen den-

tro de tos tres dias siguienti~.se·p~E!sum~·aceptado o sea que

aqui l~ ley. oto_rga al ~ile;t~io consecc~:~cias iuridicas de 3ce:e 

tación.··· 

(50) Rojina Villegas. Compendio de Dcho. Civil. México. Tomo IV 
Pflg. 267. 

O:d 1 
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D.- REQUISITOS DE VALIDEZ.-

Son requisitos de. validez de los contratos a) la capac! 

dad 7 b) Consentimiento exento de viciosr e) objeto, motivo o -

fin licitosi d) que el consentimiento se externe en la forma-

que la ley establece. 

a).- LA CAPACIDAD. 

La capacidad Planiol (51) la define como "la aptitud jJ! 

r!dica para ser sujeto de derechos y obligaciones y hacerlos -

valer". Pero no basta la capacidad general para contratar en -

el mandante, éste debe tener además de la capacidad general, -

capacidad para ejecutar el acto jurídico que le encomiende al-

mandatario 7 en cambio el mandatario basta que tenga·capacidad-

general para contratar, en el mandato representativo, en el no 

representativo es necesario que tenga el mandatario capacidad-

especial para ejecutar el acto jurídico de que se trata, 

Por lo que hace a los requisitos b) y c) no existe nin-

guna regla específica, x-igiéndose por lo establecido en las gg 

neralidades de los mismos. 

d) LA FORMA 

El articulo 2 550 del e 6dig() Civil vigente, establece -

que el mandato puede 

(51) Tratado Elemental 
pág. 65. 



t.eRtigo¡;. S.i.n emlnu:uo, el al'.'t:!-

mismo ordenamiento, establece qua miando el. man..; 

sido verbal, d~be raU.E.lm1rse por. esa:r.H:n antes de -

qúe concluya el negocio para qua se di6. El 1folco caso en que-

cuando el intei-és del negocio no 

de doscientos pesos, 

Art. 2 551 El tnal'ldato eser ito [xlede otorgarse: 

I.- En escritura pSblica, 

II .- En escrito privado, formado por el otorgante y dos·· ... 
testigos y ratificadas las formas ante Notario .Wblico, Juez -

de Primera Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el co---

rrespondiente funcionario o empleado administrativo, cuando el 

mandato se otorgue para asuntos administrativos. 

I!I .- En carta poder sir, ralifJ.<.:aci6n de firmas. 

El mandato puede otorgarse en la forma a que se refie--

ren los apartados ! y Il en los siguientes casos: 

Cuando sea general; cuando el intc;rés dtll n1':'9ocío para 

el que se confiere llegue a cincr; mil pesos o exceda de esa -

cantidad; cuando en virtud de él haya de;, ejecutar el mandata-

río, a nombre del mandante, algt'ín acto que conforme a la ley-

deba constar en instrumento público (52) 

(52) Artirulo 2556. Código Civil. 
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El mandato verbal es el otorgado de palabra entre pre··-

sentes hayan o no, intervenido testigos. Sin embargo, el art!-

culo 2552 del mismo ordenamiento, establece que cuando el man-

dato haya sido verbal, debe ratificarse por escrito antes de -

que concluya el negocio para que se di6. El único caso en que-

otorgase el mandato verbal es cuando el interés del negocio no 

exceda de doscientos pesos, 

Art, 2551 El mandato escrito puede otorgarse: 

I.- En escritura pública. 

II.- En escrito privado, formado por el otorgante y dos,, 
testigos y ratificadas las formas ante Notario Público, Juez -

de Primera Instancia, Jlleces Menores o de Paz, o ante el co---

rrespondiente funcionario o empleado administrativo, cuando el 

mandato se otorgue para asuntos auministrativos. 

III .- En carta poder sin ratificación de firmas. 

El mandato puede otorgarse en la forma a que se refie--

ren los apartados I y II en los siguientes casos: 

Cuando sea general; cuando el interés del negocio para 

el que se confiere llegue a cinco mil pesos o exceda de esa -

cantidad: cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandata-

rio, a nombre del mandante, algún acto que conforme a la ley-

deba constar en instrumento público (52) 

(52) Articulo 2556. C6digo Civil. 



El mandato puede otorgarse en escrito privado ante dos-

testigos, sin que sea necesaria la preví.a ratificaci6n de fir-

mas cl1ando el interés del negocio c:·:ccdo de doscientos pesos -

y no llegue a cinco mil (53) 

El mandato que ha sido otorgado sin las formalidades d~ 

bidas está afectado de nulidad, para Rojina Villegas (54) de -

nulidad relativa, y seg6n la regla general en toda nulidad de-

esta clase, cualquiera de las pirtes puede invocarla. En el 

mandato además del mandatario y mandante, pueden invocarlas 

los terceros que hubiesen· contratado ya que a ellos afecta di-

rectamente el mandato, y la validez jurídica de la operación -

dependerá de que se hubiese observado la formalidad.correspon-

diente". No podrá invocarse la nulidad del mandato si se hubi~ 

re procedido de mala fé. Si el mandante, el mandatario y el --

que haya contratado con éste pr.oceden de mala fé, ninguno de -

ellos tendrá derecho de hacer valer la falta de forma del man-

dato" (55) "En los casos de nulidad del mand;:ito, el mandatario 

se constituye depositario de las sumas que hubiese recibido --

del mandante, para devolverlas inmediatamente i no podrán ser-

destinadas a la opcraci6n materia del mandato" (56) 

(53) Artículo 2556. Código Civil. 
(54) Artículo 2556. C6digo Civil. 
(55) Rojina Villegas op. cit. p~g. 271. 
(56) Rojina Villegas op. cit. pág. 271. 
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E. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. 

La obligación principal del mandatario es ejecutar por-

cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encomiende. 

En el desempeHo de su cargo, se sujetará a las instrucciones -

recibidas del mandante y en ningún caso podrá proceder contra-

disposiciones expresas del mismo (57). En todo lo no previsto, 

por las instrucciones dadas, podrá obrar a su arbitrio, debien 

do consultar con el mandante si el negocio lo permite, y está-

obligado a proceder con la diligencia del caso como si se tra-

tase de negocio propio. 

En todo lo no previsto expresamente por el mandante, d~ 

berá el mandatario consultarle, siempre que lo permita la natit 

raleza del negocio. Si no fuere posible la consulta o estuvie-

re el mandatario autorizado para obrar a su arbitrio, hará lo-

que la prudencia dicte, cuidando del negocio como propio. (58) 

En los casos en que por un accidente imprebisto a jui--

cio del mandatario fuere perjudicial la ejecución de las ins--

trucciones recibidas, podrá suspender el cumplimiento del man-

dato, comunicándole así al mandante, por el medio más rápido -

posible. (59). El mandatario deberá informar al mandante dura!}.. 

(57) Artículo 2562 del Código Civil. 
(58) Artículo 2563.C6digo Civil. 
(59) Art.l'.culo 2564. Cócligo Civil. -



11rtículo 2565 dispone "El mandatario está obligado a dar opa!, 

tuna noticia al mandante de todos los hechos o circunstancias 

que pueden determinarlas revocat o modificar al encargo. 1\si-

mismo debe dársele sin demora de la ejecución de dicho encar-

go. 

El mandatario está obligado a dar al mandatne cuentas-

de su administración, conforme al convenio, si lo hubiere; no 

habiéndolo, cuando el mandante lo pida y en todo caso al fin-

del contrato (60). El mandatario tiene obligación de entregar 

al mandante todo lo que haya recibido en virtud del poder. --

(61)1 esto aún cuando lo que el mandatario recibió no fuere -

debido al mandante. De los articulas anteriores podemos con--

cluir qua el mandatario deberá rendir cuentas al mandante, en. 

tregando todas las sumas que hubiera recibido por el mandato, 

y las utilidades o cantidades que por cualquier otra causa r• 

cibiere, aunque legalmente no correspondan al mandante. Tam--

bién está obligado a pagar intereses por las cantidades que -

hubiere destinado a negocios propios a partir Lte la fecha en-

que hubiere dispuesto de ellas, así como las cantidades en --

que resulte alcanzado desde la fecha en que se constituy6 en-

(60) Articulo 2569. 96dig'o Civil. 
(60) Artículo 2570~ Código Civil. 



mora 

En caso de que el .mandatario no realicé el mandato ape-

gándose a las instrucciones del mandante, éste puede exigirle-
' . . . . . 

el pago de daf'ios y perjuicios, asf como ~l
0

~;)'.'Cero con q~ien -

contrat6, si éste ignoraba que el mandatario traspasaba los 1,1 

mites del mandato. (63) 

Hemos visto que el mandatario tiene como obligación ---

principal, ejecutar el mandato personalmente excepto cuando 

está facultado expresamente para delegarlo o sustituir el po--

der. En caso de que se le haya nombrado sustituto no podrá nom. 

brar a otro en caso contrario si y será responsable de la con-

ducta del sustituto, cuando haya elegido a esa persona de mala 

f' o se hallase en notoria insolvencia (64). Bl sustituto tie-

ne para con el mandante los mismo8 derechos y obligaciones que 

el mandatario, Josserand (65) nos indica que "la delegaci6n es 

diferente de la sustituci6n de podeJ:". En la primera, el manda-

tario otorga a su vez un nuevo mandato y se convierte en man--

dante con respecto al segundo mandatario, de tal suerte que --

las relaciones jurídicas que se originan por virtúd de la del~ 

gaci6n, son directas entre el segundo mandatar.io y el primero-

que funge como mandante con relación a aquél y como mandatario 

(63) Articulo 2568 Código Civil. 
(64) Articulo 2575 Código Civil. 
(65) Citado por Rojina Villegas op. cit. pág. 272. 



perjuicios que hubiese él directamente causado o-

por incumplimiento de las obligaciones en que hubiese incurri 

do. En caso de que varios mandantes hubiesen nombrado a un S.Q. 

lo mandatario para algún negocio común quedarán obligados so-

lidariamente p~ra todos los efectos del mandato (67) y (68). 

G.- OBLIGACIONES DEL MANDANTE Y DEL MANDATARIO EN RELA
CION CON TERCEROS, 

En la cclebaraci6n de los actos jurídicos encomendados 

al mandatario, intervienen terceras personas y los actos en -

que intervienen van a repercutir para el mandante, porque es-
i. 

tos son realizados por cuenta suya, aún cllando no necesaria--

mente por su nombre, pero la ejecuci6n de esos actos, les aes. 

rrea al mandante y al mandatario, obligaciones para con ellos, 

porque los actos que ejecuta al mandatario son por cuenta del 

mandatario. !?ara poder establecer esas obligaciones, debemos-

distinguir según se trate de un mandato representativo o no -

representativo. En el primero, se crean relaciones jurídicas-

directas entre el mandante y terceros y, por consiguiente, el 

mandatario no tiene, ni obligaciones respecto de los terceros, 

ni la facultad oorrelativ~ para exigir a éstos en su propio -

(67) Artículos: 2573 C6digo Civil. 
(68) Artículo 2580 Código Civil. 



nombre, el cumplimiento de sus obligaciones, como ha obrado en 

nombre por cuenta del mandante, la persona de éste y su patri-

monio quedan obligados respecto de terceros y así lo establece 

el artículo 2581 en relaci6n con el 2560 y el 2582 todos ellos . 
del C6digo Civil. El mandante debe cumplir todas las obligaci.Q. 

nes que el mandatario haya contraído dentro de los límites del 

mandato {69,. El mandatario no tendrá acci6n para exigir el --

cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre del man--

dante, a no ser que esta facultad se haya incluído también en-

el poder {70). 

En los casos en que el mandatario haya traspasado los-

límites del mandato, no se crean relaciones entre el mandante 

y los terceros, pero el mandante puede ratificar lo que hizo-

el mandatario traspasando el mandato, se trata de una nulidad 

relativa y queda a voluntad del mandante cumplir, ratificando 

las obligaci<nes contraídas por el mandatario. 

"Los actos que el mandatario practique a nombre del --

mandante, pero traspasando los límites expresos del mandato,-

serán nulos, con relación al mismo mandante, si. no·los ratifi 

ca tácita o expresamente {71) • 

El mandatario, cuando act~a en exceso de las faculta--

(70) Artículo 2582. C6digo Civil. 
(71) Artículo 2583. C6digo Civil. 



. des que le concedieron, solo quedará obligado personalmente 

frente a los tercp..ros, cuando éstos ignoren los límites del 

mandato. El tercero que hubiere contratado con. el mandatario -

que se excedi6 en sus facultades, no tendrá acci6n contra éste, 

si le hubiere dado a conocer cuáles fueron aquellas y no se h~ 

hiere obligado personalmente por el mandante. 

En el mandato sin representaci6n, no se crean relacio-

nes jurídicas entre mandante y terceros, sino directamente en

tre mandatario y terceros. El mandatario debe cumplir las obli 

gacicnes y tiene derecho a exigir a los terceros el cumplimieg 

to de las suyas. Para los terceros'' que contrataron con el man

datario sin representación, éste es el único obligado y quien

está facultado para exigir el cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas a cargo de los mismos. 

H. EL MANDATO JUDICIAL. 

El mandato judicial es una especie del mandato en gen~ 

ral y se encuentra reglamentado en forma especial en los arti 

culos 2585 al 2594 del Código Civil. El articulo 2585 establ~ 

ce ciertas restricciones con respecto a las personas que no -

pueden ser mandatarios judiciales y dice as!: I.- No pueden -

ser procuradores en juicio: los incapadtados: II.- los jue-

ces, magistrados y demás funcionarios y empleados de la admi 

nistraci6n do Justicia, en ejercicio, dentro de los limites -



'1e su jurisdicci6n7 III .- los emplei'ldos de la Hacienda Pllblica 

en cualquiera causa en la que puedan intervenir de oficio, den 

tro de los límiteH de sus respectivos distritos. 

Creemos inncesesario establecer la primera de las res-

tricciones que sel'!.ala el artículo citado, porque es un requisi. 

to de validez de los contratos la capacidad, es indudable que

s6lo pueden·celebrar contratos las personas que posean plena -

capacidad. En cuanto a las excepciones que establecen las frag_ 

cienes II y III, se justifican pues nos e puede ser juez y pa;:_ 

te de un mismo juicio. 

En cuanto a la capacidad para ser procurador, la Ley de 

Profesiones establece en su artículo 26, que el mandato judi-

cial debe ser desempel'!.ado por un profesionista que tenga su ti 

tulo inscrito en la Dirección General de Profesiones. Para ser 

Procurador no basta tener capacidad plena, es necesario tener

el título de Licenciado en Derecho, capacidad especial que co

mo requisito establece el ordenamiento citado. 

a).- LA FORMA EN EL MANDJ\TO JUDICIAL. 

El mandato judicial puede ser otorgado en Escritura Pd

blica, o en escrito presentado y ratificado por el otorgante -

ante el juez de los autos. En les caaos en que el juez no co-

nozca al otorgante, exigirá testigos de identificad6n. 

La substitución del mandato judicial se hará en la mis-



. ma .. forma que au otorgamiento (72) 

En relación con la forma en el mandato judicial podemos 

éonaiderar que conforme a los artículos 2551 y 2556, en rela--

ci6n con el artícl11o 2555 del Código Civil, para el mandato j,!! 

dicial son aplicables las reglas generales contenidas en esos-

preceptos, toda vez que expresamente se refiere el Código a la 

necesidad de ratificar el mandato entre el juez, si el negocio 

para el cual se confiere llega a $5,000.00 pesos o excede de -

esa sumai pero cuando el negoeio sea inferior a esa cantidad -

y 110 es general, basta la carta poder ante testigos, sin que -

sea menester la ratificaci6n de fi~mas. Todo lo anterior nos -

lo dice Rojina Villegas (73). Sería ilógico que para el manda-

to judicial, el que se ha querido por el legislador; hacer mas 

simplista, exigiera mayores formalidades en negocios del mismo 

interés económico que el mandato. 

El artículo 2587, seftala los casos en que el Procurador 

requiere cláusula especial y son los siguientes: 

I.- Para desistírse1 Il Para transigiri III.- Para com 

prometer en árbitros; IV Para absolver y articular posiciones~ 

V Para hacer cesión de bienes 1 VI Para recusar; VII Para :t·eci-

bir pagos: VIII Para los demás actos que e:xpresC:lmente determi-

ne la ley. Establece ndem~s en su párrafo final que cusndo en-

(72) Artículo isa6. Código Civil. 
(73) .Ro:ilna Villegas op. cit. pág. 270 



poderes generales se desee conferir alguna o algunas de -

las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispues

to en el párrafc primero del articulo 2554, o sea, se manife~ 

tará en el poder general para pleitos y cobranzas que se oto~ 

garán con todas las facultades generales y las especiales que 

requerirán cláusula especial conforme a la ley para que se en. 

tiendan conferidos sin limitaci6n alguna. 

b) .- OBLIGACIONES ESPECI.ALES DEL MANDAT.ARIO JUDICIAL 

Los artículos 2588, 2589, 2590 y 2591 del Código Civil 

imponen obligaciones específicas al mandato judicial y son -

las siguientes: Primera.- Seguir el juicio po:r:tadas sus ins-

tancias mientras no haya cesado en su encargo por aiguna de -

las causas expresadas en el artículo 2595. Segund~: Pagar los 

gastos que cause el juicio con derecho a reembolso. Artículo-

2588. El procurador, aceptado el poder, está obligado: 11 pa-

gar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho 

que tiene de que el mandante se los reembolse. Tercera: proc.\:!. 

rar la mejor defensa del mandante • .Artículo 2588. F.l procura

dor, aceptado el poder, está obligado: I!I.- 11 practic~r, ba

jo la responsabilidad que este Código impone al mandatario, -

cuando sea nec.:sario paro la defensa de su poderdante, al're-

glándose al efecto a las instrucciones que éste la hubiere d!i!, 

do y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e índole 



, Cuarta: no admitir el poder que le otorgare el -

colitigante • .Artículo 2589: El procurador o abogado que acep

te el mandato de una de las partes no puede admitir el del -

contrario en el mismo juicio, aunque renuncie el primero. ---

9!:1!.Dta: no revelar los secretos del mandante a la parte con-

traria, ni suministrarle datos o documentos que puedan perju

dicar al mandante • .Articulo 2590. El procurador o abogado que 

revele a la parte contraria los secretos de su poderdante o -

cliente, o le suministre documentos o datos que lo perjudi--

quen, será responsable de todoe los daños y perjuicios, que-

dando, además, sujeto a lo que para estos casos dispone el e& 

digo Penal. Scx..!:2,: No abandonar el desempeño de su encargo, -

sin nombrar substituto, teniendo facultades para ello • .Artic~ 

lo 2591. El Procurador que tuviere ju!!to in\pedlmento paI"a ª'º

sempeñar su encargo, no podrá abandonarlo sin substituir el -

mandato teniendo facultades para ello o sin quisar a su man-

dante, para que nombre a otra persona, 

e).- TERMINl\CION DEL M.AND.ATO JUDICIAL, 

El mandato judicial termina por las causas de termina

ci6n del mandato que señala el artículo 2595 y además por las 

causas especiales que menciona el articulo 2592, del C6dlgo -

Civil que a la letra dice: La organizaci6n del procurador ce-
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los casos expresados en el .;~;Úc~lo 2595: I Por .. 

separarse el poderdante de la acci6n u oposición que haya for

mulado i II Por haber terminado la personalidad del.poderuante 1 

III Por haber transmitido el mandante a otro sus derechos so.;.

bre la cosa litigiosa, luego que la transmisi6n o cesi6n sea -

debidamente notificada y se haga constar en autos; IV Por ha--

-cer el dueflo del negocio algLma gestión en el juicio manifest-ª. 

do que revoca el mandatoi V Por nombrar el mandante otro proa!:!.. 

rador para el mismo ryegocio. 

El articulo 2593 establece la facultad del Procurador-

que ha substituido un poder, para revocarlo cuando tiene poder 

para ello, rigiendo también para el substituto lo dLspuesto en 

la fracci6n IV del artíclllo 2 592. 

El artículo 2594 establece que: la parte puede ratifi-

car, antes de la sentencia que cauce ejecutoria, lo que el prQ 

curador hubiere hecho excediéndose del poder. 

I .- TERMINACION DEL MANDATO. 

El art.foulo 2595 del C6digo Civil sei'iala' los siguientes 

modos de terminaci6n del mandato: I. - Por revocación¡ II Por -

la renuncia del mandatario¡ III Por la muerte del mandante o -

del mandatario¡ IV Por la interdicción de uno u otro; V Por el 

vencimiento del plazo y por la conclusi6n del negocio para el-



fue concedido, VI En los casos previatos ;porHos'ar'l:.!oulos · 

670 y 671 y 672' se refiere estos art!ctllos ef.~'~'t~,.:~~~~ti~~n ... - . 

cia cuando se nombra interventor. 

Artículo 670.- En el caso de que se ausente haya dejado 

nombrado apoderado general para la administraci6n de sus bie--

nes no podrá pedirse la declaraci6n de ausencia sino pasados -

tres affos, que se contarán desde la desaparici6n del ausente,-

si en éste período no se tuviese ninguna noticia suya, o desde 

la fecha en que se hayan tenido las dltimas. 

Articulo 671.- Lo dispuesto en el artículo anterior, se 

observará a6n cuando el poder se haya conferido por. más de ---· 

trea anos • 

Artículo 672.- Pasados dos affos que se contarán del mo-

do establecido en el artículo 670, el Ministe.do Público y las 

personas que designa el artículo siguiente, pueden pedir que -

el apoderado garantice, en los mismos términoe en que debe ha-

cerlo el representante. Si no lo hicie.re se nombrará represen-

tante de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 675, 658, -

659. 

En los casos de ausencia en que haya existido mandata-·-

rio, el mandato termina tran~curridos tres anos que se cuentan 

a partir de las dltimas noticias que se hayan tenido del ausen, 

te. 



unilateral de voluntad-

del mandante, por la cual manifiesta su deseo de dar por termi 

nado el mandato. 

La renuncia es la declaración unilateral de voluntad --
' 

del mandatario por la que se manifiesta su deseo de terminar -

el mandato. A estos modos de terminación del mandato se refie-

re el artic:!ulo 2596 que dice: El mandante puede revocar el man. 

dato cuando y como le parezca: menos en aquellos casos en que 

su otorgamiento se hubiere estipulado como una condición de -

un contrato bilateral o como un medio para cumplir una oblig.2_ 

ci6n contraída. 

En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar al 

poder. La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo 

inoportuno debe indemnizar a la otra de los daffos y perjuicios 

que le cause. 

Como se aprecia del artlculo anterior, se establecen 

dos casos en los cuales el mandante ni el mandatario pueden r~ 

vocar o renunciar al poder respectivamente y que son: cuando -

se hubiere estipulado el mandato como una cond~i6n en 12n con-

trato bilateral y cuando el mandato es un medio para cumplir -

una obligaci6n. 
.. 

El mandatario que renuncia tiene obligaci.6~ dé seguir -

el negocio mientra~ el mandante no provee ~t:~l~-"procuraciÓn, si 
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de lo contrario se sigue alg~n perjuicio (74). El mandatario 

s6lo debe continuar en la administración hasta avisar al man . 

dante, y esperar el tiempo razonable que éste se haga cargo -

de sus asuntos. 

La Ley impone como obligaci6n al mandante la notifica-

ci6n a los terceros de la terminaci6n del contrato (cuando -

esto es posible) porque el mandato se haya otorgado para tra-

tar con persona determinada. En caso de que se trate de un --

mandato general, para ejecutar actos jurídicos con diversas -

personas, es imposible notificar a todas ellas la revocaci6n, 

cuando esto sucede, la ley establ6ce la obligación del mandan 

te de recoger todos los 1ocurnentos en que conste el otorga---

miento del poder. Cuando el mandante no haya notificado a los 

terceros la revocación del mandato, queda obligado por los ag, 

tos realizados por el mandatario, aún después de la revoca---

ci6n, siempre y cuando el tercero hubiera actuado de buena fé 

(75). Si el mandante no exige los documentos que acrediten 

los podere!l del mandatario cuando le ha revocado el poder, 

responderá de los da~os que resulten por esta causa al tercc-

ro de buena fé (76). El mandante no queda obligado por los ag, 

tos que el mandatario realice, con un tercero que ignora los-

(74) Artículo 2603 Código Civil. 
(75) Artículo 2597 Código Civil. 
(76) Art.tculo 2S98 Código Civil. 



términos de la procuración 

ci6n de notificar al tercero o 

mentos que acredite11 al poder 

2.- GESTOR JUDICIAL. 

El CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito y 

Territorios Federales, en sus artículos 48 y 49, preveé la -

intervención del gestor judicial en los casos de: diligencias 

urgentes dentro del juicio o diligencias cuya dilaci6n será -

perjudicial a juicio del Tribunal, y siempre y cuando la par

te por la que intervenga el gdstor no se encuentre en el lu-

gar del juicio, ni tuviere persona que legítimamente lo reprg 

sente, Artículo 4o. El que no estuviera presente en el lugar

del juicio, ni tuviera persona que legítimamente lo represen

te, será citado en la 'forma prescr~ta en el Capítulo IV de é.§. 

te títulor pero si la diligencia de que se trata fuere urgen

te o perjudicial la dilaci6n, a juicio del Tribunal, el ause!!, 

te será representado pOl' el Ministerio Wblico. • 

Artículo 49. - En el caso del artículo anterior, si se

presenta por el ausenté una persona que pueda comparecer en -

( 77) Artículo 2604 c·idig()··civil. 
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como gestor judicial. 

el Artículo 48 preveé diversos sup~es-

en su primer párrafo se refiere a la forma de citación -

debe adoptarse cuando alguna de las partes no se encuen

en su lugar,del juicio, ni tenga persona que legítimamen

la represente en ese lugar. En su segundo párrafo se refig, 

a la forma en que serán representados cuando se trate de-

diligencias urgentes o aquellas cuya dilación sería perjudi-

cial él juicio del 'l'ribunal y por ello no es posible esperar-

la citación por exhorto. En este caso establece dicho ordena

miento, será representado sl ausente por el Ministerio Públi

co o bien el artículo 49 permite comparezca en juicio por él, 

el gestor oficiosoi en la inteligencia que de conformidad 

con los citados artículos solo en esos casos operará la ges-

ti6n judicial, o sea dentro del juicio en representación de -

ausentes y en las diligencias urgentes o en aquellas cuya di

lación será perjudicial a juicio del Tribunal. En la práctica 

se presentan dificultades para que los jueces admitan la ges

tión judicial, debido a que queda a juicio del Tribunal dete~ 

minar cuando son diligencias urgentes o de perjudicial dila-

ción, siendo el principal obstáculo para que opere la gestión 

judicial. 

Se admite la intervención del gestor para representar-
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ello se refiere el artículo 50, Pa 

llares (78) estima que el gestor judicial puede asumir la de-

fensa del actor, tanto parainiciar, como para continuar un --

juicio ya iniciado". Fundamenta su afirmación en el hecho de-

que el artículo 50 no hace ninguna distinción al respecto y -

por lo tanto debe ser interpretado en sentido amplio. 

Los requisitos que sefiala la ley para que una persona-

pueda ser gestor judicial de otra son los siguientes: I .-Que-

pueda comparecer en juicio ( capacidad procesal).- Art. 491 -

II.- Que no tenga mandato del dueño del negocio ni esté obli-

gado a actuar en su representaci6n por disposición de la ley1 

III. - Otorgar fianza, la que serc'I calificada por el '.I'r ibunal 1 

de que el interesado pasará por lo que él haga, y de pagar lo 

juzgado y sentenciado a indemnizar los perjuicios y gastos que 

sé causen. 

El gestor judicial es solo una especie del gestor de -

negocios regulada en el C6digo Civil, por lo que le son apli-

cables las disposiciones relativas, expresamente así lo dis--

pone el artículo 50, 

A.- OBLIGACIONES DEL GESTOR. 

Como obligaciones del gestor tenemos las siguientes: -

a) El gestor debe obrar conforme los intereses del duel'lo del-

( 78)Eduardo Pallares ,Ocho. Procesal Civil Sa. Ed .Edi t. Porrua .Méxi 
co.1965. pág. 237. 



;.áiegocio.(79). 

:,,;: ·.\ bf Debe desempel'lar SIJ ehcargb con diligencia -

.... \~e emptea en.· sus negocios p:~gfo~,:~(s?Lf ,.~',;e:~;;·:",:?/· 

Si el gestor no cumple debidamente con las obligacio--

sel'laladas anteriormente, que le impone la Ley, incurre en 

responsabilidad que se traduce en el pago de los dafl.os y per-

juicios que hubiere ocasionado al duefl.o del negocio. El C6di-

go Civil en forma expresa señala las responsabilidades a que-

queda sujeto el gestor y son las siguientes: 

Indemnizar por los dafl.os y perjuicios que por su culpa 

o negligencia se irroguen al dueño de los bienes o negocio --

que gestiona (81) excepto cuando la gesti6n tiene por objeto-

evitar un daño inminente al dueño en cuyo caso solo responde-

de su dolo o falta grave (82). 

Reparar los daños que ocasione el dueño a6n cuando se-

ocasione por un hecho fortuito, en los casos en que el gestor 

· (·79) Artículo 1896 C6digo Civil. 
(SO) Artículo 1897 Código Civil. 
(81) Artículo 1896 Código Civil. 
(82) Artículo 1898 Código Civil. 



que en interés del duefto 

del negoctio, o hubiere .rea liza do operaciones arriesgadas. ( 83) 

Responde de los actos de la persona a quien hubiera d~ 

legado todos o algunos de los deberes de su cargo (84). 

B>- OBLIGACIONES DEI, DUERO DEL NEGOCIO. 

Las .obligaciones que impone la ley al duefto del nego--

cio gestionado, se traducen a las siguientes: 

Pagar al gestor los gastos que éste hubiere erogado en 

el ejercicio de su cargo y los intereses legales correspon---

dientes ( 85). Cumplir las obligaciones que en su nombre hubi.e. 

re contraído el gestor cuando el negocio haya sido últimamen-

te gestionado (86). Ahora bien, al dueño del negoci¿ se le --

limitará el cumplimiento de éstas obligaciones si el gestor -

actifa contrala voluntad, expresa de él en este caso se distin. 

gue la circunstancia de que el dueño se aprovecl1a del benefi-

cio de la gestión o no, en el primer supuesto tiene la oblig.2. 

ci6n de pagar a aquél el importe de los gastos hasta donde --

alcanza los beneficios, en el segundo no expresa nada concre-

to la ley, pero interpretando a contrario senso el artículo -

1905 puede afirmarse que no está obligado al pago de ninguna-

( 83) Artículo 1900 Código Civil~ 
(84) Artículo 1901 Código Civil. 
(85) Artículo 1904 Código Civil. 
(86) 1903 Código Civil. 



teniendo-

en que principio 

(87). Si no se ratifica la gestión; eLduefio del negocio solo 

responderá de los gastos que orig1n6 ésta, hasta la concurren. 

cia de las ventajas que obtuvo del negocio (88). 

D.-.GRFITITUIDAD DE LA GESTION. 

Como característica esencial de la gestión, es necesa-

rio se~alar el sentido gratuíto de la misma, a ello se refie-

re el artículo 1904 en su última parte que a la letra dice: -

"Deben pagarse al gestor los gastos necesarios que hubiere h-ª 

cho en el ejercicio de su cargo y los intereses legales co---

rrespondientesi pero no tiene derecho de cobrar retribución--

por el desempeflo de la gesti 6n". 

(87) Artículo 1906 Código Civil. 
(88) Artículo 1907 Código Civil. 



CAPITULO CllFIRTO.- LA REPRESENTACION EN MATERIA LABORAL 

Concepto. 

Función. 

Clases. 

laboral. 

A.- Representación legal. 

a) De los trabajadores. 

b) De los patrones. 

B.- Representación voluntaria. 

a) Del trabajador y del patrón. 

b} Del sindicato. 

II.- Las partes 8n el proceso laboral. 

l.- Las partes. 

2.- Capacidad procesal de las partes. 

A.- Los menores. 

B.- El sindicato. 

c.- De los representantes legales 

del patrón. 

D.- De los representantes leg,ales 

del traba iador. 

E,;.. De los beneficiarios del tra

bajador. 

--; 



III .... Representaci6n de las partes en el --

Por mandatario judicial. 

Por representante comdn. 

3.- Representaci6n del trabajador. 

A.- Por el sindicato. 

B.- Por la Procuraduría de la De

fensa del Trabajo. 

4.- Representación del sindicato, 

5 .- Representación de las sociedades. 

A.- Sociedad Anónima. 

B.- Sociedad de Responsabilidad L.i 

mi ta da. 

C.- Sociedades Cooperativas. 

D.- Sociedades Civiles. 

E.- Organismos Descentralizados. 

IV.- La representación en el Amparo en matg_ 

ria laboral. 



g_ ~ .. ~ !. ! !l !i_ Q I'l 

LA REPRESENTACION EN MATERIA '.YIJ3..Q.Ml!._. 

I) ;''LA REPRESEN'rACION LABORAL,· 

1.- CONCEPTO, 

Para el estudio de la representación en materia labo-

ral, es preciso remitirnos a los principios generales de la -

doctrina en el Derecho Civil, porque es en esta materia en la 

que se ha profundizado estudio y posteriormente ha sido adop

tada por las demás disciplinas. La representación tiene como

esencia la circunstancia de que el interesado no actúa, no in. 

terviene directamente, es otra persona la que realizp los ac

tos y los efectos de estos repercuten en el representado, co

mo si los hubiera ejecutado por sí mismo. 

Ahora bien, en el uerecho del Trabajo, la representa-

ción adopta esas características, con la modalidad que la dili 

tingue de.cualquier otr~ tipo de representación, que los ac-

tos en que interviene o realiza el representante, son de nat.\! 

raleza laboral y sus efectos van a repercutir ~h el represen

tado como trabajador o patrón. La representaci6n laboral es: 

El medio de que dispone la ley Laboral, el trabajador, el pa·· 

tr611¡ para obtener utilizando la voluntad de oti:a ·pero ona, en 

la realización je los actos iurídicos laborales, los mismos -



debidamente en -

especial en la Ley del Trabajo, aún cuando se sirve de

tampoco es estudiada ampliamente por la doctrina, se -

pero no se explica. 

Derecho del Trabajo, la importancia de la repre

sentación no lo es tanto como en el Derecho Civil1 en éste su 

importancia radica en la necesidad y su utilidad práctica, ng_ 

cesidad porque es la única forma como el incapaz puede ejerci 

tar y hacer valer sus derechos7 utilidad pcrque permite a las 

personas actuar en diversos lugares al mismo tiempo: además -

del asesoramiento técnico-jurídico que se obtiene al encomen

dar el ejercicio de sus derechos a gente especializada en la

Materia Laboral. 

En Derecho Laboral, la representación es útil y en 

ello radica su importancia, para el trabajador, porque le 

permitirá asesorarse de personas que defiendan mejor sus intg_ 

reses. Al patrón le permitirá delegar sus funciones y con --

ello actuar en diversos lugares y re~ibír el asesoramiento -

técnico necesario. 



La representación se concreta a la utilidad que propo~ 

ciona, no es una solución a la incapacidad poi·que la capaci-

dad de ejercicio la poseen los trabajador~s y los patrones -

por el hecho de serlo y no hay ningún límite de su capacidad. 

3 • - CLASES , 

También como en el Derecho Civil en materia laboral -

existen dos clases de representación: la legal y la volunta-

ria, teniendo como en el caso de la representación civil, su

fuente en la ley y en la voluntad respectivamente. 

A.- REPRESENTACION LEGAL 

En el Derecho del Trabajo, como ya vimos, la represen

tación legal cumple una funci6n de utilidad y de ninguna man~ 

ra se refiere a incapacita dos, se ha dicho que éstos no exis

ten, todo trabajador o patrón por el hecho de serlo, tienen -

capacidad plena. 

a) De los trabajadores.- La representación legal de -

los trabajadores la tienen: por una parte el Sipdicato, cuan

do de conformidad con el artículo 375 de la Ley Federal del.

Trabajo ejercita acciones individuales que corresponden a sus 

miembros y por otra la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

en los términos del artículo 530 de la misma Ley. 

b) De los Patrones.- De conformidad con lo dispu,~st.o -



Ley Federal de Trabajo, la represen-

los patrones la ejercen los: Director.es, Ge--

rentes, Administradores, o personas que ejerzan funciones de-

dirección o de administración, de lo cual podemos inferir que 

es la naturaleza de sus funciones, lo que les da el carácter-

de representantes. No requiere de ninguna formalidad para de-

sempe~ar y actuar como tales, es suficiente que realicen las-

funciones de dirección y administración pQra que se les otor-

gue el carácter de representantes legales, sin que tengan que 

acreditarlo cuando intervengan con ese carácter en la celebra 

ci6n del contrato de trabajo y en todo lo relativo a su ejec!:!. 

ción, en los que no se requiere ninguna formalidadr pero para 

que los representantes comparezcan a juicio en nombre del pa-

tr6n, deben acreditar legalmente su carácter y la facultad --

que tengan para ello. 

B.- REPR.eSF.NTACION VOLUNTARIA. 

En el Derecho del Trabajo como en el Derecho Civil, la 

representación tiene como fuente la voluntad, de-ella deriva

la facultad del representante para actua_r a nombre y cuenta -

de otro y el limite de esta facultad es la voluntad misma. 
- - -

a) DelT~abaja¿¡or y del Patr611.~ Da representación vo-

luntaria en materia laboral; del trabajador y del patrón, se-
- - - ' 

presenta fundamentalmente en el mandato. fungen como represen. 



en materia procesal, 

El patrón puede designar mandatar1os jurídicos para 

que lo representen en sus relaciones con los trabajadores, o-

bien para la celebración del contrato, pero obtiene los mis--

mos efectos' a través de la representación legal. Es en mate--

ria procesal donde tiene para el patrón mayor importancia la-

representación voluntaria. Debido a su importancia dedicare--

mos un apartado especial para su estudio. 

b) Del Sindicato.- La representación del Sindicato es-

voluntaria, porque las personas que lo han constituído, serán 

las que designen en una asamblea los órganos que tendrán la ·-

representación del Sindicato y en sus estatutos establecerán-

la forma de nombrar la directiva. Así la representación del -

Sindicato sefiala la ley, será ejercitada por el Secretario G~ 

neral, elegido en forma voluntaria por los miembros del Sindi_ 

cato en los términos que dispongan sus estatutos. Sin embargo, 

la representación puede ejercerse no necesariam~nte por el S~ 

cretario General, sino por la persona que la directiva con 

las facultades para hacerlo designar salvo di3posición espe--

cial de sus estatutos. 



II. - LAS PARTES EN EL PROCESO LABORAL. 

Por parte e11 el proceso se ha entendido "a todo aquel-

que pide o contra el cual se pide una declaración de Derecho" 

(89). Chiovenda dice: "que es parte el que demanaa en nombre-

cuyo nombre es demandado una actuación de la ley" 

(90), que el pleito sugiere la idea de parte sin las cuales -

no.puede concubirse, éste se entabla entre dos personas. ----

Staforini (91) considera como parte en el proceso del trabajo" 

a los empleadores o trabajadores que en nombre propio o en cY, 

yo nombre se pretende la actuació~ de una norma del Derecho -

del Trabajo o de la Legislación Social referida a intereses -

singularmente considerados y aquél respecto de las cuales se-

formula la pretensión". Parte actora será la que ejercite o -

en cuyo nombre se ejerciten las acciones y pretensiones deri-

vadas de la Ley Federal del Trabajo, del contrato de trabajo-

o de una norma objetiva, parte demandada contra la que se ---

ejercita la acción o pretensión y será la que oponga o en cu-

yo nombre se opongan las excepciones correspondientes. 

1. - LAS P.l\RTES. 

Pueden ser partes en el proceso laboral: 

(8"9)"" castillo Larrañaga y de Pina. Instituciones de Dcho. P:t·.Q. 
cesal Civil. 4a.Ed. Edit. Porrua 1972, pág. 242. 

(90) Ob. cit. pág. 
(91) Eduardo Staforini. Dcho Procesal Social. Tipográfica. 

Editora Argentina, Buenos Aires. 1955. pág. 400. 



a) Las personas que ostentan la calidad de trabajador-

o patrón. El trabajador es siempre 1ma persona física y en --

esa calidad puede ejercitar únicamente las acciones o preten-

siones que en forma individual le concede la ley Laboral o el 

contrato de trabajo. El patrón puede ser una persona física -

o una persona moral, pero en cualquiera de los casos puede i.!l 

tervenir en conflictos individuales o colectivos. 

b) Los Sindicatos de patrones y de obreros que ejerzan 

las acciones colectivas que les correspondan. Cuando el Sindi 

cato ejercita alguna acción individual que corresponda a alg~ 

no de sus miembros, no es parte en el proceso, sino represen-

tante. No ejercita la acción como titular de la misma, sino -

en representación de su miembro. 

e) Los dependientes a~on6micos del trabajador, para --

exigir la indemnización por muerte del Trabajador fallecido,-

así como para exigir las prestaciones a que tuviere derecho 

dicho trabajador, derivadas del contrato de trabajo ó de la -

L~y."· 

· <,·~ En el pro9eso laboral encontramos la figura jurídica -
·,---;ce·_-,_- •• ·:,, • • -.'·:-"-

cleJ: teréerci i!'lt~rescrdo, re<Ju lada ~~ ef artfou lo 7 23 de la Ley 

LaiJC>fd~'j~,·q{;¡e: aquel que puede resultar afectado por la re

so.luciÓn que se de al conflicto existente entre l~s tr.abajadQ 

:ces y patronos r su carácter es discutible alguna$ veces se le 

considera como parte, otras como coadyuvante de alguna de ---



conformidad con este artículo cualqu;era de las pa!:, 

tes puede solicitar se haga del conocimiento del tercero el -

conflicto en cuestión, llamándolo la Junta a juicio, a fin de 

que manifieste si tiene interés o n6 en el mismo. 

La Ley Laboral, en el artículo citado, previene situa-

ciones diversas: Que el tercero interesado sin ser llamado a-

jlli:cio~ comparezca o acredite su interés, solicitando se le -

, ~ein{ervenci6n en el conflicto y que cualquiera de las par--

tes solicite o proponga, sea llamado a juicio al tercero, por_ 
,· 

que la resoluci6n que se dé al conflicto entre ellos le afee-

te. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha manifes-

tad.o aiversos criterios respecto de la actuación, en el proc~ 

so, del tercer.o. En sus ejecutorias al respecto lo ha consid~ 

rado algunas veces como parte y en otras como tercero coadyu-

vante según el caso, sin definir un crit:erio en cuanto a sus-

fUnciones. 

2.~ CAPACIDAD PROCESAL DE LAS PARTES,• 

La capacidad procesal se traduce a. la facultad de ac--

tuar en jufoio de intervenir.en él;' por, si mismo, en el Dere

cho Coml'.ín se le define como ºla. :fadu'itad de intervenir activa 

----"°--"--





ies -exige que 

su caso, que sean 

Reunidos estos requisitos y. c~i~brado el contrato, el-
- -

menor adquiere la calidad de trabajador y con ella lós dere-.;. 

chos y obligaciones inherentes a esa calidadi pudiendo ejerci 

tarlos y como consecuencia, ser parte en un juicio laboral, -

deduciendo directamente las acciones que le correspondan, es-

decir tiene capacidad procesal, puede inte:c·venir activamente-

en el proceso laboral. Lo anterior ae deduce de los artículos 

22 y 23 de la Ley Federal del Trabajo. 
,. 

· ~) EL SINDICATO.- El Sindicato tiene personalidad juri 

dica como consecuencia de ello, tiene capacidad, o sea "posee 

la aptitud jurídica para ser titular de derechos y obligacio-

nes y hacerlos valer (93). En el Derecho Privado se manifies-

ta en los derechos y obligaciones que con ese carácter adqui~ 

re, puede asimismo, con tratar y comparecer en juicio en de--

fensa de sus derechos patrimoniales, esto es, en virtud de su 

carácter de persona moral, el Sindicato posee capacidad plena 

incluyendo en esta la capacidad procesal para interveniracti 

vamente en el proceso. -- - -- ------- ccJ-'~c-· 

En materia laboral, la perst:mcil.iClaa cieÍ.- sindfC!at.t/{e'.; 
otorga a éste "La capacidad para': ªé~fii¡~~Üi~' ¿;g·~i /~~~ihi~~s: 

'·~ ,:.:, : >~ ·:,.,· .. . -. . ~, -~.·:. -·: .. ::'; ,_ . .'·. ' _, ,. - ', -' ,· 
' . '. - : , ·: :..e~:.:,,. ' 

:' ;.:·>~--~>·.-.- '",.'.;"';:·:-/;-.---
~- ~~: -:~'.·_: --_, :~ 

--,-~ 

(93) Planiol.Tratado Elemental de\I>cho .. C:i.v:i.L':rrad. Caj].ca. -
Tomo VII. pág. 65. 



los fines 
'• 

Profesional 11
, según lo expresa Mario de la Cueva ( 94). La As.Q. 

ciaci6n Profesional con personalidad jurídica tiene capacidad 

para celebrar y modificar el contrato colectivo, y como titu-

lar del mismo, vigilar el 'cumplimiento. r,o anterior se des---

prende de los artículos siguientes: Art. 386 Contrato colect.i. 

vo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sin. 

dicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o va--

rios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las coa 

diciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o-

unas empresas o establecimientos. 

Artículo 398.- En la revisión del contrato colectivo -

se observarán las normas siguientes: 

I.- Si se celebr6 por un solo Sindicato de Trabajado--

res o por un solo patr6n, cualquiera de las partes podrá soli 

citar su revisi6n. 

II.- Si se celebró por varios Sindicatos de trabajado-

res, la revisi6n se hará siempre que los solicitantes repre~ 

senten el cincuenta y uno por ciento de la totalidad do los--

miembros del Sindicato, por lo menos, y 

(94) Mario de la Cueva. Dcho. Mexicano del Trabajo. Tomo Il.
Edit. Porrúa. pág. 436. México. 
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tiene capacidad procesal para comparecer en nombre del patr6n 

en juicio, pero puede adquirirla cuando independientemente se 

le 'otorga por el patrón poder expreso en cuyo caso, será un -

mandatario•judicial. 

D) .- DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL 'I'AAB.AJ.ADÓR;, 

. Los casos que sef'lala la Ley Federal del Trabajo. de ,;ré~ 

presentación legal del trabajador, son la del Sindicato yl~~ 
de la Procuraduría de la Defensa del Trabaja. 

Hemos visto que el Sindicato posee capacidad procesal-

para comparecer en juicio en defensa de los derechos e ínter~ 

ses individuales de sus miembros, segun se desprende de lo e,!!. 

tipulado por el artículo 375 de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto a la Procuradu~ia de la Defensa del Trabajo, 

el artículo 530 de la Ley Laboral le otorga la representación 

legal de los trabajadores y la facultad de comP$lrecer en jui-

cio en su nombre. 

Trueba Urbi11a (95) consirlera como representantes lega;.. -

(95) .Alberto Trueba Urbina. Tratado Teórico Práctico de Dcho. 
Procesal del Trabajo. Edit. Porrua 1965 pág. 279. 

' ! 



eri favor de los-

autoridad política -

menos de dieciseis ---

caso, no se trata de una representación legal-

dichas personas únicamente intervienen otorgando su aut.Q. 

rizaci6n pero no en su representación. Por lo tanto, no po---

seen capacidad procesal para actuar en juicio en nombre del -

trabajador mayor de catorce y menor de dieciseis afios. Desde-

el punto de vista del Derecho Común, son representantes lega-
,· 

les del menor, con capacidad procesal, los padres o tutores 

del menor o quienes ejercen la patria potestad sobre él. En· 

materia laboral, la minoría o el menor trabajador tiene una 

reglamentación totalmente diferente, por lo que no podemos 

asimilar al respecto los principales del Derecho Común. 

B) DE LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR 

En materia laboral los derechohabientes o beneficia--~ 

ríos del trabajador fallecido serán las personas que tengan -

derecho, a percibir la indemnización que por la muexte del --

trabajador les corresponda en los términos del Artículo 501 -

de la Ley Federal del Tra'bajo. 

La Ley Federal del 'l'rabaj o 5~ apartó de los lineamien-

tos establed dos en el Código Civi 1 para la determinación de-



·' --- '- --- . ·, 

herederos en la reglamentación que al respecto hace de --

los beneficiarios. En Civil, se toma en cuenta la idea de ma-

trimonio, parentesco. En el Derecho r,aboral se postula el ··--

principio de la dep~ndencia económica, o sea, tendrán derecho 

a recibir la indemnización en los casos de muerte, las perso-

nas que cubrieran sus necesidades económicas con el salario -

del trabajaaor. Nuestra Ley Laboral establece en forma genéri 

ca el principio de dependencia económica en el artículo 501 M 

al enumerar las personas que son beneficiarios, se refiere en 

primer término, a la viuda o viudo, y los hijos menores de 

dieciseis af'ios y los ascendientes a quienes en principio se -

supone dependen económicamente del trabajador, debiendo en ca 

so contrario acreditarse la no dependencia económica, según -

se establece en el citado ordenamiento. Respecto a la concubi 

na estamos de acuerdo con el Maestro Trueba (96) al hacer la-

observación que hace en su comentario el artículo 501 en el -

sentido de que "la fracción III desvirtúa esta teoría social-

.(de la dependencia económica) en relación con las concubinas, 

reproduciendo en parte el artículo 1635 del Código Civil. Es-

ta lamentable penetración del derecho privado en el laboral -

origina burda injusticia", en efecto, el artículo citado en -

su fracción III establece: Artículo 501.- Tendrán derecho a -

(96) Trueba. Nueva Ley Federal del •rrabajo. Sa. Ed. Edit, Po
rrúa. México. 1970. pág. 197. 



recibir la indemnización en los casos de muerte •. ,III.- A fa1. 

ta de la viuda, concurrirá con las personas seftaladas en las-

dos fracciones anteriores, (viuda o viudo, hijo11 menores de -

cieciseis y mayores con incapacidad de s6lo o más estos últi-

mos y al viudo, y ascendientes que depend!an económicamente)-

la mujer con quien el trabajador vivió como si fuera su mari-

do durante los últimos cinco años que precedieron inmediata--

mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos 

hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubi-

nato, ~ si al mm;:ir. el trabajador ten!_ª- varias concubinas.

ninguna~ ellas tendrá derecho .s,'Ía indemnización tPuritani,fi 

mo Jurídico!. Conforme a los principios de justicia social --

del art!culo 123 debe repartirse la indemnización entre quie-

nes dependían económicamente del trabajador y en la propor---

ción de esta dependencia" (97). 

Es indudable q!.le la viuda, los ascendientes, la concu ... 

bina y los dependientes económicos mayores de edad, tienen ca 

pacidad procesal y pueden intervenir en forma activa en el 

proceso, bien en el ejercicio de la acrJi6n de indemnización -

por muerte, o para proseguir el ejercicio de las acciones que 

el trabajador hubiere iniciado. 

Los beneficiarios. menores de edad tienen los mismos dil. 

( 97) Trueba Urbina op~<cH. pág. 197. 
' - . ·, ···.----------· ·, . ' 



qur l!ii pueden ejercitar directamente esas acciones, si tienen 

capacidad procesal. El menor trabajador deriva sus derechos -

y obligaciones en virtud de un contrato de trabajo, por el -

cual ha adquirido esa calidad, teniendo las consecuencias ju

rídicas inherentes al mismo reconocidas por la Ley Laboral. -

El beneficiario menor puede tener catorce o dieciseis, pero -

puede ser menor de esa edad, un recién nacido por ejemplo, d~ 

riva suf:l derechos de una situación de parentesco o dependen-

cia económica. No corresponde a la Ley Laboral regular esa si 

tuaci6n, porque no es sujeto del Derecho del Trabajo, por lo

tanto, no posee capacidad procesal y para ejercitar las acciQ 

nes que le corresponden debe hacerlo a través de su represen

tante legal, de acuerdo con la ley Civil, que será en todo C-ª. 

so los que ejerzan la patria potestad, o sus tutores. 

En los casos en que son beneficiarios del trabajador -

fallecido la viuda o concubina y los hijos, se presenta el -

problema siguiente: La viuda o concubina, puede ejercitar las 

acciones que le corresponden como beneficiaria por su propio

derecho, en virtl1d de ejercer la patria potcstacl sobre sus hi 

jos: en la práctica las Juntas permiten que la viuda o concu

bina, ejercite las acciones que le corresponden como benefi-

ciaria por su propio der:echo, y en representac.i.611 de sus hi-

jos, consideramos adecuado ese criterio, tomando en considerE. 
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ci6n que participan por partes y no tienen intereses opuestos 

para que se le nombre tutor a los hijos como lo prevee en el

caso, el artículo 440 del Código Civil podemos concluír que -

la capacidad procesal de los beneficiarios del Trabajador fa

llecido, se rige por lo estacido en el Derecho Corni:ín, porque

ellos no son sujetos del Derecho del Trabajo, no nacen sus d~ 

rechos directamente en virtud de un contrato de trabaj or sino 

de situaciones que corresponde regular en una u otra forma al 

Derecho Común. 

III • - REPRESEt.'TACION DE LJ\S PAR'l'ES EN EL PROCESO. 

Las partes en el proceso laboral pueden intervenir di-

rectamente en él, o por conducto de sus representantes. 

Se distingue cierto tipo de representaci6n que solo en 

cuanto al trabajador puede operar, así tenemos la del Sindica 

to y la de la Procuraduría de la Defensa de Trabajo. 

Se presenta también en el proceso laboral la represen

tación de las personas morales: Sindicato, Sociedades, que c~ 

reciendo de voluntad desde el punto de vista psíquico sólo 

pueden actuar por conducto de sus órganos representativos, o

de terceras personas a quienes le otorguen poderes. 

Respecto a las personas moral.es, personas físicas, 

sean trabajadores o patrones, actores o demandados, puedan -

ser r~pre.sentados en el proceso laboral, po:: nm.ndatarios judi 

' 
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siguientes: 

particularidad del mandato laboral es en -

a la capacidad que se requiere para celeb1·ar el contra 

parte del mandante. Puede celebrarlo cualquier persona 

que tenga capacidad desde el punto de vista deJ. Derecho del -

Trabajo. La capacidad plena, la tiene toda persona que osten

ta la calidad de trabajador o patr6n y puede tenerla hasta un 

menor de catorce afios. Para la Ley Civil sería un menor inca

pacitado, porque la mayoría de edad se adquiere a los dieci-

ocho años, para el Derecho del Trabajo no lo es, se trata de

un trabajador y en tal virtud, ti~ne todos los derechos y 

obligaciones inherentes a esa situaC'!ión así como ejercitarlos. 

En conse~uencia, puede encomendar a un tercero el ejercicio.

de las acciones que le oto~ga la Ley Federal del Trabajo y su 

contrato de trabajo. Puede válidamente celebrar un contrato -

de mandato judicial laboral, 

Por lo que se refiere al mandatario, en la Ley Civil -

se establecen ciertas restricciones para determinadas perso-

nas a las cuales se prohibe ser procuradores las señala el a_r 

tículo 2585 del Código Civil. De las que se refieren a los 

jueces y magistrados y además funcionarios y empleados de la

administraci6n de justicia, en ejercicio dentro de los lími-

tes de su jurisdicci6n" y ''a los empleados de la Hacienda Pú.'-' 

blica, en cualquiera causa. en que puedan ínter.venir de ofi--

• 



cio, dentro de los límites de sus respectivos distrigos 11 7 en

rnateria laboral no guardan ninguna relación, no existiendo -

obstáculo para que pudieran ser mandatarios, tomando en cuen

ta las razones que tuvo el legislador al se~alar esas restrig, 

cienes o sea, evitar que se sea iuez y parte, los representan. 

tes de las Juntas y demás funcionarios y empleados de la admi 

nist:t:"aci6n 'de justicia laboral no podrán fungir como mandata

rios. En cuanto a los incapacitados a que se refiere el cita

do artículo en su fracción I, com1ideramos que se aplica tam

bién en materia laboral, n~n cuando los menores para la Ley -

Civil son capaces en asuntos de trabajo. Sin embargo, esos m51 

nares no podrán fungir como mandatarios en asuntos laborales

tampoco podrán los sujetos a interdicci6n, esto es, porque en 

materia de trabajo, los menores son capaces como trabajadores 

en esa calidad la Ley no les hace ninguna distinción. El man

datario judicial no requiere de una capacidad laboral, porque 

no es trabajador, ni va a celebrar un contrato ne trabajo re

quiere de su capacidad civil que le permita obligarse a real.!, 

zar actos jurídicos en nombre y cuenta de otro .• Su obligación 

no es laboral, sino civil. 

En materia civil se requiere también para ser procura

dor o mandatario judicial, tener título de licenciado en Der~ 

cho (98), en materia laboral, no es necesario (99). 

Consideramos que es en detrimento de la profesión y en 
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>~riJi6"iC>'del propio trabajador, propiciando el.. ''~oy6taje''·. -
· i~r\C::6~~~ánJoae, según los resultados de la últim~ enc1.1esta rea 

liz~'da,~ la Junta Local de Conciliación y ArbHraj~, actualme: 

to plagada ele litigantes improvisados, la mayoría de las ve~-

ces sin escrúpulos y oportunistas que se aprovechan de la ig-

norancia de los trabajadores que en busca de ayuda acudéna -

ellos, 

Otra particularidad que reviste el mandato laboral, es 

en cuanto a la forma <l.:. su otorgamiento, el pr.oceoo laboral -

es menos formalista que el civil, mas ello no quiere decir --

que las formas queden abolidos ab6olutamente, se pretendió h!! 

cerlo más sencillo y rápido, facilitando 8 las partes el con-

currir directamente a la defensa de sus derechos, pero neces!! 

riamente deben observarse ciertas formas para su seguridad en 

el proceso. En el mandato laboral las formalidades son meno--

res que en el Derecho Civil, pero es indudable que si existen. 

El artículo 709 nos indica en forma genérlca que la --

personalidad se acreditará de conformidad con las leyes que-, 

la fijan o sea conforme al derecho común, por ser en donde se 

ha reglamentado en forma especí.fica la fuente principal de la 

representad.6ri voluntaria, el mandato, En virtud de la natur!! 

leza del Derecho del Trabajo y la pronta resolui::i6n que re-·-·· 

( 98) Artículo 26 de la Ley de Profes iones. 
( 99) Artículo 27 de la Ley de Profesiones. 



las formas, y se 

tcído ordenamiento, la facultad de las Juntas de reconocer la

litigantes sin sujetarse a las.normas leg.a 

virtud de esta facultad se ha originado que en la -

póco a poco se haya ido adoptando una forma propia -

en el mandato laboral. 

La Ley Laboral, no precisa en ninguna disposici6n las

formalidades mínimas que deben observarse, queda a juicio de

la Junta la exigencia de las mismas, así, respecto a la cir-

cunstancia de que la carta poder se otorgue ante testigos, ~ 

ra algunas autoridades sa11 requisitos que deben observarse y

en L1tr.as no, ocasionando criterios diversos, aunado a la cir

cunstancia de que la firma de los testigos casi siempre resul 

tará inoperantP., porque la mayoría de las veces son firmas -

ilegibles, de personas totalmente desconocidas para la Junta

y a las que nunca se les exige su reconocimiento. 

El artículo 709 de la Ley Federal del Tr~bajo estable

ce las formas como puede acreditarse la personalidad¡ I Los -

trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, -

pueden otorgar poder ante la Junta de Conciliaci6~ o ante la

de. Conciliación y 1\rbitraje del lugar de su residencia, para

que sean representados ante cl1alquier autoridad del trabajo. 



concede el mandante, según los términos en que haya -

el poderi sin embargo, aun cuando los térmi--

no sean muy claros y precisos, pUede dársele interven---

ci6n al mandatario, cuando se desprenda que representa al --

mandante. 

Acreditará su personalidad con los documentos en que-

conste el otorgamiento del poder, en el caso de que haya si

do otorgado ante la Junta de su r"~sidencia y éste se vaya a-

ejercitar ante una Junta que se encuentre en lugar distinto-

de ese, será necesario que las constancias que se levanten -

sean debidamente certificadas y legalizadas. 

En el caso de que sean las personas morales las que -

otorguen el poder, deberán har::erlo a través de sus represen-

tantes legales, quienes acreditarán la personalidad con que-

se ostentan, de conformidad con lo que establezcan las leyes 

que las riian, de lo que posteriormente nos ocuparemos en --

concreto. 

2) POR REPRESENTANTE COMUN.- De la representación co-

mlln o representación unitaria, nos dic..:e Pallares ( 100) "Con-

-----------
(100) Edl1a1:do Paj, ~res. Derecho Procesal Civil. 2a. Edic. Edi 

tori.al Porrlíct. México. 1965. pág. 260. 



sisteen que las partes estén representadas procesalmente por 

una sola persona, impidiendo de esta manera que cada uno de ..; 

ellos obre por separado, lo que producirá promociones diver-

sas aún contrarias y confuci6n en el. procedimiento". El arti

culo 721 de la Ley Pedexal. del' Trabajo, regula la representa

ción común de las partes, la cual se presenta cuando dos o -

más personas ejercitan la misma acción u opongan la misma ex

cepción, podrán litigar unidas y bajo una misma representa--

ción", de su lectura se desprende que es optativo el nombra-

miento de representante común y así lo han interpretado las -

autoridades correspondientes del trabajo, ocasionándose cier

tos problemas de tipo pr~ctico, porque la mayor parte de las

veces no se designa repre.sent.ante común y entonces las dili-

gencias se desarrollan con todas las personas que integran la 

parte retardando asr el juicio, o bien su designación se hace 

ya durante él, cuando· ya se han ll~vado a cabo algunas dili-

gencias. Iia representación común en el Derecho Civil es obli

gatoria y es precisamente éota la diferencia que existe con -

J.a reglameritaci.6n en el Derecho del Trabajo, con esta salve-

dad, en sus demás aspectos se regula este tipo de representa

cl6n de conformidad con lo que establece el artículo So. del

C6digo Federal de Procetli1nientos Ci·11i les y el nomt;>rami.ento de 

representante común por parte de la actora, debe ser hecho en 

la demanda o en la primera promoción, tratándose de la deman-



plazo que concl!a, 

siguientes al vencimiento del término del

ernplazados para contestar. la demanda. En el De

no hay término para contestar la demanda, por -

que en todo caso la designación debe hacerse en la audien

cia de conciliación, demanda y excepciones, en el momento pr.Q. 

cesal en que se oponen las excepciones comunes. 

El mismo ordenamiento prevee que cuando la multiplici

dad de personas surja en cualquier otro momento del juicio, -

el nombramiento de representante común debe hacerse en el pla 

zo de cinco días a partir del primer. acto procesal en que se

tenga conocimiento de esa multiplicidad. 

Si el nombramiento no fuere hecho por los interesados

dentro del término correspondiente, lo hará de oficio el Tri

bunal, escogiendo libremente de los propios intareDados, Bsta 

disposición es aplicable en su integridad en el proceso labo

ral. 

Las obligaciones y .. facultades del representante común

se consignan en el ar1:ículo So;: del Código Federal de Proced.i. 

mientos Civiles. En forma genérica son las obligaciones y fa

cultades de un mandatario judicial y se incluye la de hacer -

valer las acciones o exce,Peiones comunes a todos los interesa 

dos y las personales de cada uno de ellos, pero si los repre

sentados no cuidi.in de hacerlas conocer. opo:r.t.unamente al reprg 





mediante ella act1de el Sindicato a las Juntas y ejercita en -

representación de sus miembros las acciones: para ello no se-

requiere ningún otorgamiento expreso de poder,. ni comproba---

ción de la existencia de éste Representa a sus miembros por -

disposición legal. Del artículo citado se deduce como requisi 

to para que el Sindicato haga uso de esa facultad, que la pe~ 

sena en cuyo favor se intenta la acción, sea miembro del Sin-

dicato, y que no lo excluya al intervenir directamente en el-

conflicto. 

El cumplimiento del primero de los requisitos es suma-

.r mente importante. Si no se cumple, el sindicato carecerá de -

personería, la Ley se la otorga en relación a sus miembros y-

solo en función de ellos la tiene. Es p.r:tlciso pues, que cuan-

do el sindicato ejercite una acción individual, acredite deb.i 

damente que la persona en cuyo nombre la est~ ejercitando, es 

su miembro, o sea, respecto de él tiene personerfa. Debe tam-

bién, precisar los nombres de las personas por las cuales ---

ejercita la acción y acreditar su calidad de miembros. Pode--

mas afirmar que es un presupuesto lógico de la norma 1 s6lo --

puede adecuarse si se realizan esos presupuestos. El Sindica-

to tiene facultad de representaci6n, sí, pe.ro únicamente en -

relación a sus miembros, por ello, debe demostrar que lo son-· 

y cuales son, 

Cuando una acción individual es ejercitada por el Sin-



113 

dicato, sin precisas el nombre de la persona por quien 

promueven, y sin acreditar la calidad de miembro de la mis-

ma, no debería de admitirse la demanda, sin embargo es otro

el criterio que sostienen las Juntas ya que hay veces que se 

admiten las demandas sin cumplir con estos requisitos proce

sales, con fundamento en la fracción III del artículo 709 de 

la Ley que les concede facultades para reconocer la persona

lidad a los litigantes sin sujetarse a las normas legales. 

1.as tesis sostenidas por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, no tratan el problema de si el Sindicato debe

º no acreditar la calidad de sus miembros. 

La representación del trabajador por el Sindicato es

indudable, sin embargo es discutible la representación de é.§.. 

te por las Federaciones o Confederaciones. Los miembros que

integran a su vez por Federaciones o Sindicatos y las Confe

deraciones se integran a su vez por Federaciones o Sindica-

tos Nacionales, los individuos no forman parte di.rectamente

de ellas sino a través de sus sindicatos miembros, por esta

raz6n nos inclinamos a considerar que las Federaciones y Con, 

federaciones no tienen facultad ue reFresentaci6n respecto -

a los trabajadores individualmente considerados, miembros -

de los Sindicatos a su vez miembros de la Federación o Con

federación según el caso, y por consiguiente no pueden eje~ 

citar ante las Juntas las acciñnes individuales de éstos. -



-·- . 

Entendiéndose que no tienen J.a facultad <J,e re~r.eae11tqd.6n qe 

los trabajadores individualmente consirJ.erad08, derj.y¡;¡diJ s1,1 -

facultad de la Ley, concretament.e del a:r.t!cvlo 375 1 este¡ i;i.¡¡ 

otros medic1s, per(.I en ese casr;, noe: en<:ontre1.d:amos <..:n P,resen. 

c:ia de una repreaeritaci6r, volunt.aria y no legal, J.ia l''edera--

ci6n, sin embargo, respecto a loe Sindicatos m:i.úmbrDs de -··-

ella, se tiene la facultad d.:,, .representación a qUt; ¡,¡e refie·· 

re el articulo 3 7 5, lo mi amo podemoi:; a firtna:r. de J.¡;¡ <..:1.:mf:ed~re. 

ci6n en relac i6n dr;, la Federac i6ri, porque en est1;; caao, se .. 

trata de SUf' miembros. 

El Sindicato ejercita la::: accior.ef; individuales qlH., .. 

corresponder, v stw miembrt.1s a tr.;.vff; de aus 6cganot; ropr.'°::;ef.!. 

ta:;;ivoz, que de conformidao r.ou1, eJ. á.ctii.:ulo 3'!6 pui;;den i::er ~· 

el Secretaric General o la per:i;or1a que loi: e:;statutor~ desig--

nen. 



(101) tiene 

trabajadores y so-

liciten, ante cualquier autoridad, en las cu-estiones que se -

relacionen con la a~licación de las normas del trabajo. El a~ 

ticulo 530 se refiere al objeto de la Procuraduría de la De--

fensa del Trabajo mencionado en la fracci6n I que es la de --

"representar o asesorar a los trabajadores y a aus Sindicatos" 

La representación o el asesoramiento son los medios de que --

dispone para cumplir su principal objeto que es el defender -

los intereses de los trabajadores. La defensa se otorga en --

forma gratuita (102) y siempre y cuando así lo soliciten los-

trabajadores, ante cualquier autoridad en las cuestiones que-

se relacionen con motivo de la aplicacl6n de las normas labo-

rales. La fracción II se refiere a facultades y obligaciones-

que se otorgan a los procuradores para que cumplan su cometi-

do debidamente, defender a los trab.ajadores en conflictos ju-

rídico-laborales, así como a los sinaicatos. 

La fracción III atribuye a la Procuraduría del Trabajo 

la función conciliadora mediante ella no se cona-reta a la de-

fensa de los intereses del trabajador, trata de conciliar és-

tos con los del patr6n. Para ello, la Procuraduría f.orm•Jla ci 

(lOl)Artículo 531 Ley Federal del 'I'rabajo. 
(102) Artículo 534 Ley Federal del Trabajo, 



a los patrones directamente o a sus representantes lega--

para que comparezcan a manifestar lo que a sus derechos -

· corresponde, en relación con las quejas que en su contra pre ... 

sentan los trabajadores, levantando acta con los resultados.-

En este caso, no es una defensa propiamente de los intereses-

de los t.i:·abajadores, objeto de la Procuraduría, porque no ---

existe juicio, no está actuando ante una autoridad. El o~jeto 

de su actividad, es conciliar los intereses sin re~urrir a --

los Tribunales, darles una solución inmediata, 

Ahora bien, la forma como funciona la representación -

por la Procuraduría de la Defensa 'del Trabajo es la siguiente: 

El trabajador o el Sindicato que deseen su intervención, pue-

den solicitarla directamente en el expediente en que se actúa 

designando a la Procuraduría, o bien, puede presentarse el ca 

so de que el trabajador se encuentre imposibilitado para acu-

dir personalmente, entonces p11ede solicitar la intervención -

de la Procuraduría por medio de representante. 

La Procuraduría actúa a través de un Procurador Gene-

ral y Procuradores Auxiliares, quienes pueden actuar en re--

presentación de los trabajadores que así lo soliciten, sin -

embargo, en virtud del requisito que seftala la Ley de solici 

tud de parte de ellos, es necesario para que puedan interve·· 

nir en juicio o ejercitar una, acci6n en nombre de un trabaja 

dor que acrediten ~i .~Üe ~se trabajador las solicitó su in--



debe ser necesario 

porque la facultad de

representar a los trabajadores se la otorga la ley pero si,

se requiere que acreciten el que se haya solicitado su inter.. 

ven~i6n, bien sea en la forma de designación o solicitud di

recta. Ahora bien, la facultad de representar a los trabaja

dores la tienen como titulares el Procur.ador General y los -

Procuradores Auxiliares, a ellos se pide su intervención y -

las personas físicas que desempefian estos cargos deben, para 

poder intervenir acreditar su cargo, o bien, que al momento

de que se hace la solicitud de intervención se les mencione

directamente, sin embargo, esto desvirtúa la representaci6n

por parte de la Procuraduría, convirtiendo a los Procurado-

res en mandatarios judiciales. 

4) .REPRESENT.1\CION DEL SINDICATO. - El Sindicato de con

formidad con el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo, -

"Es la asociación de trabajadores o patrones, constituída pa

ra el estudio, rnejo1·amiento y defonsa de sus respectivos int~ 

reses", posee personalidad jurídica y como consecuencia la es_ 

pacidad. Ahora bien, el sindicato es una persona moral que a~ 

tua a través de sus órganos, el articulo 376 expresa "I.a re-

presentación del sindicato se ejercerá por su Secretario Gen.Q. 

ral o por la persona que designe su directiva, salvo disposi-



Ea por l.a rl/.,,,,,. 

rectiva1 el 6rqano representativo, su detd.gna.CJf6n qrft:Y:t1;flpimtJli 



Cueva segui-

da por sindicatos en México se ha inclinado por el comité, 

que es presidido por un Secretario General, formando parte de 

él divei:·sos secretarios y un tesorero, La forma como acredi--

tan su personalidad los órganos de representación del Sindic-ª. 

to es mediante la exhibición de la copia certificada que expi 

da la autoridad ante la que se registró el Sindicato, del ac-

ta de la asamblea en que se eligió la directiva y que le fue-

remitida para los efectos del Registro del Sindicato, o bien, 

la copia certificada del oficio que les remita la autoridad -

comunicándoles la toma de posesión de la mesa directiva. Deb~ 

mos tener presente que cuando el Sindicato actúa por el Seer~ 

tario General es necesario únicamente acreditar mediante las-

constancias certificadas respectivas que se trata de la pers.Q. 

na que desempefla el cargo. En el caso de que la facultad de -

representación corresponda a otro órgano del Sindicato deberá 

acreditarse esta circunstancia y la persona que desempeña ese 

cargo. 

La facultad de representación que poseé el Sindicato -

y que ejercita a través de sus órganos respectivos, la posee-

en virtud de disposiciones legales, el artículo 376 y se oto!:_ 

ga en relación a los derechos colectivos e individuales, arti 

(103) Mario de la Cueva. Dcho. M~D·.:anO"clel 'rfabajo. Edit. PQ. 
rrúa. 'I'-II 1964. pág .. 446. · 



·culo 375, de sus miembros, en consecuencia para ejercitarla,

será necesario que únicamente acrediten quienes son las pers2 

nas que desempefian las funciones de los 6rganos de representa 

ci6n. 

Las Federaciones y las Confederaciones.- El 6rgano re

presentativo de las Federaciones y Confederaciones, lo consti 

tuye la directiva, la forma como se íntegra y funciona éste -

organo debe fijarse en los estatutos según el artí~mlo 283 de 

la Ley Federal del Trabajo. Las Federaciones y Confederacio-·

nes sólo comparecen en juicio en ejercicio de acciones colec

tivas. Respecto a la forma de acréditar su personalidad, se -

les aplican las disposiciones legales relativas a los Sindica 

tos, por disposición del artículo 381 de la Ley Federal del -

Trabajo que a la letra dice: "Los Sindicatos pueuen formar f~ 

deraciones y confederaciones, las que se regirán por las dis

posiciones de este capítulo, en lo que le sean aplicables". 

El artículo 384 establece la salvedad de que la autor_i 

dad ante la que deben registrarse las Federaciones y confede

raciones es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5) REPRESENI'ACION DE LAS SOCIEDADF.S.- Las Sociedades -

civiles y mercantiles, de acuerdo con el artículo 25 1"racci6n 

III del C6digo Civil, son personas morales, y éstas, según lo 

e!3tablece el artículo 27 del mismo orrlenamiento, y obran y se 

obligan por medio de los órganos que las r~presentan, por día 



. de sus estatutos. 

Es a través de sus 6rganos representativos comolas S.Q. 

ciedades pueden acudir ante las Juntas, en defensa de los de

rechos que en su calidad de patrón les corresponden. Para po

der determinar si la Sociedad o Asociación que comparece está 

debidamente representada. La Junta deberá remitirse a las di.!!, 

posiciones legales que rigen esa sociedad, así como a sus es

crituras constitutivas. La Junta no puede desvirtuar la esen

cia de estas figuras jurídicas que se encuentran debidamente

reglamentadas en un especial ordenamiento jurídico, y alln -·-

cuando en Derecho del Trabajo se han simplificado las formas, 

en el caso de las Sociedades y asociaciones deben de exigirse, 

pues no toca a la Ley Federal del TrabéljO regular su constit!!, 

ci6n y füncionamiento, sino a las Leyes Civiles y Mercant:Lles 

o Cooperativas, y de acuerdo a éstas, es como deberá examina!:_ 

se la personalidad de los que se ostenten como sus represe11-

tantes legales, exigiéndose que se hayan observado las forma

lidades que señalan las mismas, así por ejempla, ln constitu

ción de unas.~ociedad mercantil deberá constar en escritura -

pllblica, requisito formal que deberá ser exigido por la Junta, 

si no se cumple, no deben"í ser reconocida la personalidad, 

pues las sociedadeo deben observar los mismos requisitos y 

formaLi.dades que les e)dja pcn:a actuar en la vida jurídica 



ellas las que las 

Junta se .encuentra obligada a exigir que se observen 

~malida~~s y Y:equisitos que aquellas determinen. 

La fracción III del artículo 709 no es aplicable al cs. 

los representantes legales de las sociadades, cuyos nom 

bramientos y facultades deben apegarse a las disposiciones --

que los rigen. Pero en el caso de que los representantes leg-ª. 

les de una sociedad otorguen poder a una persona para que en-

representación de la sociedad acuda a las Juntas, si será 

aplicable dicho ordenamiento, pues en este caso se trata de -

un mandato el cllal está Eb13rado cr'é formalidades, pero es in-

dudable que deherá acreditarse el carácter de representante -

legal de la pe.csona que en nombre de la sociedad otorga el PQ. 

der al mandatario. 

De conformidad con las leyes que las rigen en forma g~ 

nérica sef'ialaremos, quienes son los representantes legales de 

las sociedades mercantiles: 

La representación legal de las sociedades mercantiles, 

corresponde a su administrador o administradores, segun lo e~ 

tablece el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercan. 

tiles. De acuerdo con el artículo 6 del mismo ordenamiento --

fracciones VII y IX, el nombramient:) de los administradores,-

la manera conforme a lacual haya de administrar8e la sociedad 

y las facultades de los administradores, deberá constar en la 



escritura constitutiva de la Sociedad, la cual, conforme al -

artículo 5o. de la misma Ley, deberá hacerse ante Notario, --

as! como las modificaciones que se le hagan1 para que la so--

ciedad se encuentre l.egalmente constituida, será necesario, -

as! lo establece el artículo 2o. de la Ley de Sociedades Mer-

cantiles, sea inscrita en el Registro Público de Comercio. 

Las sÓciedades mercantiles que con mayor frecuencia 

acuden ante las Juntas, son la Sociedad Pin6nima, la de respon. 

sabilidad limitada y las Sociedades Cooperativas, que son las 

que consideramos de mayor importancia para nuestro estudio --

por lo que nos referimos específicamente a sus representantes 

legales. 

A.-SOCIEDAD ANONIMJI.- La representación legal de las so--

Cliedades anónimas corresponde a una persona que la Ley denomi 

na administrador: o a un grupo, llamado consejo de administra 

ción, los cuales serán 'temporales y revocables, socios o per-

sanas extrafias a la sociedades y cuya designac.i.6n estará a -

cargo de la a~amblea ordinaria de accionistas (104), los cua-

les son considerados por la Ley como mandatarios-y su nombra-

miento deber.á ser inscrito en el Registro de Comercio (105). 

B.-SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- En esta sacie--

--------{ 104) Artfrt1lo 181 Frac. II Ley GraL de Sociedades Mere. 
( lo5) Manti u ;1 Molina. Dcha. Mercanti.l lla. Edic, Edit. Porrúa 

1970 pág. 393. 
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dad, la administración estará a cargo de uno o más gerentes,-

que podrán ser socios o personas extraftas a la sociedad, de"~ 

signados temporalmente o por tiempo indeterminado, los cuales 

podrán ser revocables (106) "Si en la escritura no se pr.ovee-

a la designación de gerentes, todos los socios tendrán tal cg, 

rácter. En caso contrario corresponde a la asamblea nombrar--

los. Si hay un solo gerente, le corresponderá la representa--

ci6n de la eociedad y podrá realizar todas las operaciones i~ 

herentes a la finalidad social" (107), Si hay varios gerentes, 

a todos corresponde la representación social segdn se despren 

de de los artículos 44 y 86 de la Ley General de 3cciedades -

Mercantiles, salvo que la escritura constitutiva disponga que 

se distribuya entre ellos la facultad de representación de la 

sociedad y su gestión interna. Cuando son varios los gerentes 

sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos a menos que-

el contrato social exija que obren conjuntamente, se necesit-ª. 

rá la unanimidad, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley Ge-

neral de Sociedades Mercantiles. 

c.~SOCIEDADES COOPERATIVAS,- En las sociedades cooperati-

vas la administración corresponde a un consejo compuesto por-

un número impar de miembros, que no puede exceder de nuevo s~ 

(106) Artículo 74. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
· (107) Mantilla Molina. op. cit. pág. 282. 



asamblea de socios, órgano supremo de la 

con el artículo 23 fracción V de la Ley "El consejo de admi-- ·. 

nistraci6n funciona normalmente como 6rganC> colegiado, 

los asuntos de poca importancia o de mero trámite pueden ser-. 

confiado!:! a" los ~iembros del consejo. El Consejo de 1\dminis..:c,;c. 

traci6n es el órg<mo representativo de la sociedad, y llévará 

la firma social" {108) Las resoluciones del consefo''se:toma..;-. 

rán por mayoría de votos, en caso. de empate, ~I'.~fe~}fa~l'lJ~'¿_ 
tendrá varo de caJ.idnd {109). 

D,...SOCIEDADES CIVILES.- La representación de las socieda-

des civiles corresponde a sus administradores los cuales pue-

den ser uno o varios socios derügnados por la asamblea { 110) . 

Cuando la administración no se hubier.r~ limitado a alguno de -

los socios, todos tendrán derecho de concurrir a la dirección 

y manejo de los negocios comunes. {111). 

Cuando las faculta des no se hayan concedido a los adm,!.. 

nistradores serán ejercitadas por tocios lo.s socio;¡. ~esolvién. 

dese los asuntos por mayoría de votos {112). 

{108) Mantilla Molimi op. cit. pág. 308 
{ H>9) Artículo :n. I..ey Gral. de Sociedades Cooperativas. 
(lll)) Art.ículo 2700 Código Civil. 
{111) Artículo 2719 Código Civil. 
(ll.2) Artículo 2713 Código Civil. 



que son sus representantes 

rectamente ante las Juntas u otorgar poderes 

pero en todo caso deberá haber continuidad en los podere~ .• El 

otorgamiento puede ser por medio de carta poder¡ sin necesi ... -

dad de rectificación de firmas, ante la Junta, acreditando SQ 

lamente el car~cter de los representantes legales. 

D.-REPRESENl'ACION DE LOS ORGANISMOS DESDE~RALIZADOS.-

Siendo imposible profundizar el estudio de los organismos de~ 

centralizados, nos concretaremos a decir que quedan incluídos 

en la fracción II del artículo 25 &el Código Civil que a la -

letra dice: 

Artículo 25.~ Son personas morales: 

II.- Las demás corporaciones de carácter público reco

nocidas por la Ley. 

Por lo tanto, son aplicables las disposiciones que ri·

gen en general a las personas morales. El artículo 26 del mi~ 

mo ordenamiento les otorga capaci1ad para ejercitar todos los 

derf;lchos que sean necesarios para realizar los fines de su -·· 

institución. Actuarán por medio de los órganos q~e las repre

sentan por d.i.sposición de la ley o ro nforme a las disposicio·· 

nes relativas de sus escrituras constitutivas y de sus esta

tutos (113) sienao(;in el caso de los organismo.a desd.entraliz2_ 



teria el juicio de garantías haremos un somero estudio de la

representaqi6n en el amparo. El artículo 4 de la Ley de Ampa

ro establece que únicamente puede promover el juicio de ampa

ro la parLe a quien perjudique el acto o ley que se reclama,

pudiendo hacerlo por sí o por representantes tY s61o podrá se

guirse por el agraviado, por su representante legal o por su

defensorr o sea que la ley de amparo en el mencionado artícu

lo está autorizando la intervención en el jufoio a los repre

sentantes legales de lOS agraviados I pero li! r>(>rSOl)alidad de

los representantes legalet1, en los casos en qlw no prevee la

ley concretamente la forma como debe acreditarse, nos remité~ 

a la ley que rige la mater\a de la que emana el acto reclama

do, as! lo establece la·primera parte de su artículo 12 que -

textualmente dice: 

Artículo 12.- En los casos no previstos por esta ley,

la personalidad se justificará en el juicio de amparo en la -

misma forma que determine la ley que rija la materia de la -

que P.mane el acto reclamado: y en caso de que elln no lo pre

venga, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Pro

cedimientos Civiles. 



tante que que antg 

riormente no haya intervenido enel jui~io laboral, deberá oQ. 

servar se lo. establecido en el artículo 12, anteriormente cita 

do. Acreditará su personalidad en los . términos a que se refig 

re la Ley Federal del Trabajo, o bien, en los términos del P! 

rrafo segundo de este artículo que dice: 

tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán consti-

tuír apoderado para que represente en el juicio de amparo por 

medio de escrito ratificado ante el Juez de Distrito o autori 

dad que conozca de dicho juicio. 

Cuando el juicio de amparo es promovido por represen--

tante que con ese carácter hubiera intervenido en el juicio -

laboral y las autoridades de trabajo correspondientes lé hu--

biesen reconocido personalidad, le será admitida en el amparo, 

según lo dispone el artículo 13 de la Ley de Amparo. En este-

caso deberá acreditar únicamente que la autoridad responsable 

le ha reconocido ese carácter, no siendo suficiente su afirm!!. 

ci6n, debe demostrarlo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación corrobora el 

sentido del artículo 13 citado, exigiendo que se acredite el-

reconocimiento de la personalidad que hubiere efectuado la a~ 



l.'esponsable, a continuación transcribimos una tesis -

emitida por nuestro Tribunal Supremo, que denota el criterio-· 

que ha sostenido. 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO.- El artículo 13 de la Ley -

de Amparo, que establece que cuando los interesados teñgan~--

reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, se-

rá admitida en el juicio de garantías para todos los efectos-

legales, debe entenderse en el sentido de que el quejoso debe 

llevar ante el Juez de Distrito alg6n comprobante cie que su -

personalidad ha sido reconocida por l·=i autoridad sei'ialada co-

mo responsable, i:;in que tenga eficacia la fd.'llple afirmación -

de esa circunstancia (114) . 

Para efectos de nuestro estudio citaremos tambie6 la -

jurisprudencia que respecto al artículo 12 de la Ley de Ampa-

ro se ha asentad~ con la siguiente tesis: 

PERSONlll,IDAD EN EL AMPARO.- Las cuestiones de persona-

lidad en el <tmparo, deben resolverse sujetándose a la Ley Re-

glamentnria y en consem1encia, para admitir a alguien c.omo --

apoderado de una de las partes, es indispensable que juatiri-

que su personalidad, en los términos establecidos por la cits. 

da Ley (115). 

( lJ 1l) Apéndice de Jurisprudencia. Tesis 764. pág. 1403. 
(11 S) Apéndice de Jurispru:lencia. Tesis 763. pág. 1395. 



Distri 

es necesa-

sea, sólo pueden intervenir-

juicios de amparo que ante ellas se promueven en repCQ 

sentaci6n de otro las personas que ostentan dicho título. El-

artículo 26 dice así: Las autoridades judiciales y las que CQ 

nazcan de asuntos contenciosos administrativos rechazarán la-

intervención en calidad de patronos o asasoras técnicos de 

los interesados, ele persona quena tengan título profesional-

registrado. 

El mandato para asunto ) udicial o contencioso adminis

trativo determinado, sólo ~Ó .. aJ:.á·2 ~~;j·~t9rgado en favor de pro

fesionistas con título clebÍ.a·rfü~F.~~ ~~~~j~tr~clo en los términoG 
-·~,) :_:~::,\:e~,: •c.'..!º,\·,: .'':;:\'..{}":>:-: ':-< :' ~·-

.. , ·:·:·.-·:;-~;~; ·: ... -:-~·;(;·~-- ~{>> ' > 

de esta Ioey. -••:-·;:: .. _,._,·:;·:: "'-- - ···•:-:· .;.,_ .. j.~•-
-- '-~~~L~:~.+~~~~,ok~~ ~--~-~~;r;:;'/~~-;( ;::~'-7 LY =··-~,-,-.. ~·----~ 

se exceptúan los ci'a~ci~>a~ilC:>,s•-gé'~fóie~'.~i('a;u?ltos obr~ 
·' - - :·~--~-;_~;~~~,~~;·-~,~=='i'f"''~;.--~~~:~ :~>·: -'-=;:;;~;-~::-~~ .. -'.___: 

penal a que se refieren los ~rt:'ÍéGio~ :i?y 2s de esta Ley. 

Del último ~rrafo del artículo citado se puede apre--



que¡ trátándose de juicios de amparo de carácter. 

nnr1r;,n intervenir ante esas autoridades representadas que no

el citado título. La Ley de Amparo y .la Ley Reglamen. 

taria de los artículos 4o. y So. Constitucionales;· rió preci--~ 

san si es o no :iecesar io ostentar el título .:le licenciado •.m

derecho. Sin embargo, se infiere lo anterior :1•;: l·')s .Jrtfoul·:>s 

12 y 13 de la Ley de Ampuro y 27 de h Ley Regt.,mentn.d .. \ :le -

lt>:i ·H·tí.culos 4o. y So. Constitucionales. El primero de los -

citados ordenamientos establece que en los casos no previstos 

la personalidad se acreditará en el juicio de amparo en la 

misma forma que determine la Ley que rija la materia de la 

que emane el acto reclamado y la interpretaci6n de este artí

culo por la Suprema Corte nos remite a la Ley Reglamentaria1-

que en su artículo 27 expresamente determina·que tratándose -

de la representación en materia obrera, agraria y cooperativa, 

se regirá por lo dispuesto en las disposiciones relativas, o

sea, si en esas leyes que regulan esas materias no se requie

re para ser representante el ostentar el título de licenciado 

en derecho, este requisito no será necesario, como es el caso 

del mandato laboral. 

El artículo 13 de la Ley de Amparo establece que cuan

do alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad 

ante la autoridad responsable, se lerá admitida: como hemos -

visto ante las autoridades del trabajo no se requiere asten-



autoridad se le reconoce la -

disposición de la pr.opia ley~ 



.a un caso-

dos partes, 

acción y~de'1\andado ;respecto --

SEGUNDA.- La represeritaci6n con~iéte:enque el repre-

sentante es el que realiza el acto iur~dicci y qlle lo hace con 

que los efectos del mis~~ r;caigan sobre el -

TERCERA.- La representación legal E!s.el medio que da -

la Ley a los int:apaces para actuar en e1:.g€oceso por medio de 

CUARTA,- La representación 

·.,\~;~::':,:.~: ~ 

vol:'i~;~~I~~•se presenta cua~ 
sus representantes necesarios. 

do una persona encomienda a otra la r~~1ÍZ~~i6n por su cuenta 
. ",'· .- . 

y nombre de determinados actos juríéÍÍ.c~s. La facultad del re-

presentante para actuar por cuenta y •t{ombre del representado, 

deriva de la voluntad de éste. ~~;·~ecesario para que exista -

este tipo de representación; l'.a)¡~lebración de un contrato dg, 



cio determinado. 

mani fesfanclo aquél en cuyo inte--

rés actl'.ía 1 eii camb:ió, en el mandato. no representativo, el man 

r: . ·'',e:¿ p~I~ri; actl:ía como si el negocio fuera propio y las relacici-1'." 
t 
;;'"' 

- - - - ._. ---·-- -

; . n~s ;r~{~~l~rés que tengan mandante y mandatcir~o no aparecen 

celebración del acto, 

SEPI'IMJI. - La representación leg~l..'.eri';Derecho fJaboral a. 
o;c·-;.,~ º'"-< 

diferenc!a del derecho común, no se r~d.eré a incapacitados,-

pues éstos no existen; todo trabajador o patr6n por el hecho-

de serlo tienen capacidad plena. 

OC'l'l\Vl\. - La representación voluntaria en materia labo-

ral tiene también, como en derecho común, su fuente en la VQ 

luntad, pero reviste algunas modalidades en el mandato labo--

ral que con sus carac~erísticas especificas en cuanto a: 

a).- La forma, es menos rigurosa. 

, ~;JJ1•.:- La capacidad para celebrar el contrato por parte 

del mandante, la tiene todo el que sea sujeto ··-

del Derecho del Trab&JO. 

La capacidad del mandatario, no es necesar.i o que 

tenga título de Licenciaclo er. Derecho. 

NOVENA.~ El sindicato cuando ejercita alguna acción i.!l 



dependientes económicos del 

deberán acreditar tal carácter y sujetarse a lo que -

derecho común establezca respecto a la capacidad, pues no

son sujetos del Derecho del Trabajo. 

DECIMA PRIMERA.- Para que los Procuradores de la Defen 

sa del Trabajo intervengan en juicio o ejerciten una acción -

en nombre del trabajador, es necesario que acrediten que ese 

trabajador les solicitó su intervención, así como también 

acreditar su cargo. 

DECIMA SEGTJNDll .·· La forma como acreditan su personali

dad los órganos de representación del sindicato, es mediante

la exhibición de 11 copia certificada que expida la autoridad 

ante la que se registró el sindicato, del acta de la asamblea 

en que se eligió la mesa directiva o la copia certificada del 

oficio que remita la Autoridad comunicando la toma de pose--

si6n de lu mesa directiva, 

DECIMA TERCERA.- Para poder determinar si la so~iedad, 

asociación u organismo descentralizado que comparece está de

bidamente representado, la Junta deberá remitirse a las dispQ 

siciones legales que las rigen, así como a sus escrituras ---
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